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SUPREMA CORTE DE JUSTKIA DE LA NAC.0N 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

"2021 , Año de la Independencia" 

OFICIO DGAJ/424/2021 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud de 
dictámenes resolutivos legales. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021. 

LICENCIADO LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
Subdirector General de Contrataciones 
Dirección General de Recursos Materiales 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Presente. 

En atención a su oficio SGC/DPC/824/2021 , remitido vía correo electrónico el 14 de mayo 
de 2021, mediante el cual solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión de 
los dictámenes resolutivos legales sobre la documentación presentada por los participantes 
en el Concurso Público Sumario número CPSl/DGRM/023/2021 , convocado para la 
contratación del "Servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, 
refrigeración y lavandería". 

Al respecto, en términos de los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción 11, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por 
el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, remito a usted los dictámenes legales de la 
documentación presentada por el prestador de servicios Efrén Pérez González y las 
empresas Infraestructura Inteligente, S.A de C.V., Euromex Service, S.A de C.V., 
Inmobiliaria y Constructora Cedillo S.A. de C.V. y Mytsa S.A. de C.V. 

Reciba un cord\·a1 saludo. 
~ Aten}~m:nte ~D 

\ [!\\'\\ D- .oJ~tfok ~ {.) Tc~ 
"\ • Ü r \.J '{ Jakeline Solór no Torres 

~@e.A()\ S Subdirectora General de lo Consultivo 

;'"'_ ~ ~ Oficio formalizado por medio de la Firma 
".:/ . \ ~ c.."l_ Electrónica Certificada del Poder Judicial de la e,(§' ) 'l. \ .) Federación, con fundamento en el artículo 

) 
,,,.... 'l O _ ,. " Tercero del Acuerdo General de Administración 
.::::,, \.>J · 111/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 7 'ou Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 

de dos mil veinte. 

Actividad Nombre del Servidor Público Cara o 1 
Validó Adriana Islas Aauirre Directora de Dictámenes Leaales ,,,.,..-~¡ · 

Revisó Glorinevda Zúñiaa Galindo Jefe de Deoartamento de Consultas >-
Elaboró Fabíola García Lóoez Profesional Ooerativo / 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO NÚMERO 
CPSllDGRM/02312021. 115 

VISTA la documentación remitida por !a C>irección Gene:al de Recursos Materíales, a través de la 
Subdirección General de Contratacio~es, relativa a! Concurso Público Sumario CPSJ/DGR.M/02312021 
convocado para el "Servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y 
lavandería", y ca:1 fundarnento en le previsto por los artlcu!os 3, fracaón XXXV: y 71, fracción 11, de! 
Acuerdo Genera! de r'\dministración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adm'.nistracíén de !a Suprerna 
Corte de Justicia de la t'>lación, de siete do nov!errbre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedin1iontos para !a adquísíción, arrendamiento, adrilnistración y deslncorporación de b:enes y !a 
contratación de obras y presta::;íón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de !a 
Nación (en adelan~e "Acuerdo General de Administración XIV/2019~), nurnerales Tercero, fracciones l 
a VI y X, en relaclón con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Linearr'ientos para la Elaboración del 
Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de :ioviembre de dos 111!1 diecinueve del Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaciones (en adelante "Lineamientos''}, la Direcciór¡ 
General de Asuntos Jurídicos emite dictamen resolutivo legal al tenor de los s:guientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio SGC/DPC/62412021 de 13 de maya de 2021, !a Dirección Genera! de Recursos 
tJlateria!es, a través de a Subdirección General de Contratacloros, solicitó a esta Dirección General 
de Asuntos Ji.:rídicos la er:iisión del dictamen resolutivo lega! de la cocumentación p;esentada por el 
prestador de servicios uEFRÉN PÉREZ GONZÁLEZ", particípante en el Concurso Pt.:bPco Surr,ario 
CPSl/DGRM/023/2021 convocaco para el "Servlcío de mantenimiento preventivo para equipo de 
cocina, refrigeración y lavandería". 

2. El 14 de mayo de 202~, !a Subdlrecciór General de Contrataciones de :a Dirección General de 
Recursos Materiales, entregó vía eloctróníca a esta Dirección Gerieral de Asuntos Jur!dicos en copias 
sirr:ples, la docun1entaclón legal presen~.ada por el prestador de servicios ~ 1 EFRÉN PÉREZ 
GONZÁLEZ", de confo:-rriidad con lo establecido en el nu111era' 7 de la CONVOCATORIAIBAS:::S de! 
referido concurso. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis .oormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por el prestador de servicios "EFREN PÉREZ GONZÁLEZ", en el concurso 
oúbllco sumario regLllado por el artículo 86 del "Acuerdo General de Ad1ninistración XIV/2019~, y en 
cumplimiento a los pun:.os 7 y 10.2 de :a CON\iQCATOR~A/BASES; en virtua de !os cuales esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el 
dictamen resolutivo legal a! tenor de Jos siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I, TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA OOCUMENTACIÓN LEGAL 

Do acuerdo con Jos puntos 2, 6.2 y 7 de la CONVOCA"rORIA/BASES del Concurso Pút:!ico Sumarlo 
CPSl/DGRM/02312021, se requirió la entrega de la docurnentación legal en formato PDF, protegido 

1cy 
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contra escritura y compri:nido en formato ZlP (con u:ia capacidad máxima de 20 MB por cada correo), 
a la cuenta Ce correo electrónico Q[Qllil~b!k·,::isdg¡:n:@r"'l,'.'!\L.§.9]n.gt1l;..rnx, el 13 oe mayo de 2024

, en un 
horario de 8:30 a 12:30 horas. 

En este sentido, la recepc1ón de :a documentación se efectuó a las 11:56 horas del 13 de rnayo de 
2021, en la cuenta de correo electrónico indicado, par lo que resulta oportuna su entrega. 

11. IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA OE LA PERSONA FISICA. 

Se precisa ia presentac.ón de una 1<:ientificación oficia! del prestador de se1vlcios. entre las cuales podrá 
exh:birse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional, 

A! respecto, el prestador de servicios Efrén Pérez González, presentó credencia 1 para votar cor, clave 
de elector PRGNEF69061821 HSOO, expcdkla por el Instituto Nacíonai Electoral, con vigencia hasta el 
2025, por lo que se tiene por cumpiin1entado el requlsito previs~o en el numeral 7 .2 de la 
CONVOCATORIA/BASES. 

111. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción IH, de los ~Li1eamientos", se rev!só la declarac:ón firmada 
por el prestador de servicios Efrén Pérez González, corrtcn:da en la carta de 13 de mayo de 2021, en 
la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apo~cibido de :as penas en qve i1curren los que 
declaren fafsarrente ante autcrtaad distinta a la judicial, que conoce el Acuerdo General do 
Adrr:lnistrac!ón XIV/2019, del Con1:té de Goblerno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el qua se regulan los procedin1íentos para 
la adqulsiclón, arrendamiento, adrninlstracló,'1 y des!ncorporaciór de biones y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se encuentra 
en ninguno de los sL;puestos de restr!cciones para contratar a que se refieren :os artlculas 62, 
fracciones XV y XVI. y 193, fracciones 1, 11, ll!. IV, \/, \I!, 'v'll, VII! y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y a:end:endo al principio de buena fe, se presun1e la inexistencia 
de las restricciones para contratar por parte de Efrén Pérez: González previstas en los art!cu!os 
señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del a.rea, re-lallva a prcveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, asj como er: el sitio 
!:l!!P.s ://d,ry±ctoriosa n cionad os funcion r::ubli c~1 s:¡ob ,a1xlSanFic T ecijqQ/Ficha T ecnjcaJ.~o r, o dos, tttm., 
no se advierte que el participante se encuentre sancionado por autoridad competente. 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL OEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documen~o oficial exped!do durante el últlrno sen;estre por a!g~n órgano 
del Estado rJ!exicano, en e! cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del pa~t'.cipante 
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y, en su caso, de la relación cont:-aci:uai que !legue a establecerse, para efectos del .oroceoi'11ielito de 
contrátación, así como el escrito en el cual rr.ani~este e! :::itado domic!!!o1. 

relaOón con lo anterior, el prestador de servicios ~EFR.ÉN PÉREZ OONZÁLEZ" presentó recibo de 
luz a su r.oinb.-e, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, col'respondlente al periodo 
fac:urado del 6 de enero al 8 de marzo de 2021, documental relativa al inrnueble ubicado e;¡ Ca 1!e 
Buenavista r.úmero exterior 11, número interior 1, Colonia Pueblo de Santa úrsula Coapa, Código 
Posta! 04650, Alcaldía Goyoacán, Ciudad de México. 

De igual forma, presentó !a ca11a de rnanifestación de domicilio de fecl1a 13 de mayo de 2021, firmada 
por Efrén Pérez Gonzá!ez, en la que senaia como dom;ci!io para recibir y olr notificaciones en el 
procedimiento e.1 q~e se actúa, el ubicado en Calle Buenavista nú11e;o exterior 1 ~, número interior 1 ~ 
Colonia PLeblo de Santa úrsu'.a Coapa, Alcaldía Coycacán. Código Postal 04650, Ciudad de fV!Cxico, 

Derivado del análisis de las documentales consister:tes en el recibo de luz expedido por Ja Comisión 
Federal de Electricidad y !a carta de dcm:cilio, consignadas como requisitos en el procedi1niento de 
contratación, esta Dirección Gonerai de Asuntos Juridlcos tlene por acredílado el domicilio legal del 
prestador de servicios participante para reclblr y ofr toda clase notlficaciones, 

V. CARTA DE CAPACIDAD PROFESIONAL O TÉCNICA. 

Tratándose de personas ffsicas, se deberá presentar inanifestación bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con la capacidad profesional o técnica y :a experiencia para el cumplimie;ito de! ob;eto requerido 
en este procedlmle:i:o. 

En este sentldo, el prestador de servicios presentó carta de fecha 13 de mayo de 2021, en la que 
tr'.anifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con :a capacidad profesional técnica y la 
exper1encia suficien~e para realizar el se1vicio con las características requeridas: po; lo que se t1ene 
por cumplido el requis~o se.'ialado en er numeral 7.6 de la CONVOCATORIAJBASES. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

!::n este pun:o de! dicta:nen, se verifica la presentación de la Cédula de ldentl+icación Flscal a noribre 
de: prestador de se1viclos, 

E! prestador de servicios "EFRÉN PÉREZ GONZÁLEZ" presentó Cédula de Identificación Fiscal, 
expedida por ei Servicio de Administración Tr1butaria, con núr.iero de Registre Federa! de 
Contribuyentes PEGE69061BBZ7, por lo que se advierte que. para efectos fiscales, se encuentra 
oebidamente inscrita en la institución ísca! señalada. 

VII. REGISTRO PATRONAL 

El prestador de servicios deberá presentar el a1ta def registro patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

1 !dem 
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En el caso, el prestador de se1vicios señalada exhibló Tarjeta de lder:ti~lcación Patrona! a su nornbre, 
expedido por el l.'lstituto rvlexicano del Seguro Socia!, con número de registro oatronal Y64 6833410 
4, par lo que se estima que dicha part1o!pante se encuentra dada de alta ante la instituclón de seguriaad 
social aludida. 

Con base en el análisis de la document.ac'.ón referida, esta Direcciór General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del a'1álisfs porrr1e11or\zado ce la 
informac¡ón presentada, se determina bajo la exc'usiva dirnensión formal de los documentos aportados 
y respecto de! presente procedimiento, que ei prestador de servicios "EFRÉN PÉREZ GONZÁLEZ", 
atendió en tiempo y fo;ma el requerimiento de docun1entación legai exig'do, por io que resulta 
procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen reso!utivo lega: correspondiente al Concurso 
PúbHco Sumario CPSl/DGRM1023/2021, relativo a! "Servicio de mantenimiento preventivo para 
equipo de cocina1 refrigeración y lavanderia". 

Cludad de México, a 17 de mayo de 202~. 

;~- Atent~ente O 
·~ lf / v .,¡'~, / --f .Ri~·.,, e.vyt-O /(j"'~v~ 
l Jakeline Soló · o Torres 

Subdirectora General de !o Consultivo 

Oficie fonna.1zadc por mectlo de lll. F rma 
C.!actróni¡;¡¡ Certiflrmca del Pode;· Judlclal da la 
Feceraclén, con fundarneril·:i en e1 e1Hcu!o 
Terrerc del Ac1.1erCo Genere.' ae Adrrin!scra:;Jór; 
ll'/21J20 de' preside1te de :a Sucre1re :::Crte de 
Jt,s,'.:cia Je 18 Nación, de- diecisiete de septiembre 
d0 ces 1nil veinte, 
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VISTA la docume11~ació11 remitida por la Dirección General de Recursos Materiales. a 1ravés de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Conc~rso Público Suma:io CPSllDGRM/02312021 
convocado para el ttSetYfcio de mantenimiento preventivo para equfpo de cocina, refrigeración y 
favanderia 1

', y con fundarne~to en lo ptevlsto por los artículos 3, fraccíór_ XXXVI y 71, fracción ll, del 
Acuerdo General de Ad1r.1nistracíón XIV/2019, del Co1r1i!é de Gobierno y Administración de !a Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos rnll diecinueve, por el qve se regulan los 
-procedimientos para la aOquis!ción, arrendamle!1to, admlnistraclón y desincotporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicíos requeridos por :a Supre1T11:1 Corte de Justic'a de la Nación 
(en adelante "Acuerdo General de Administración XlV/2019"), numerales Terce~o, fracciones 1 a v: y X, en 
re!ación con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Linea111ientos para la Elabcración de! Dictamen Resolutivo 
Legal del veintinueve de novternbre de dos n1ll diecirueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras 
y Desincorporaolones (en ade'ante "Lineamlenios"}, la Dirección General de Asuntos Jurfdlcos em1te 
dtctamen resolutivo legal a! tenor de- :os siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/OPCf824/2021 de '13 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos 
Materia'.es, a 1ravés de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General de 
Asuntos Jurídicos la emisión del crctamen resolutivo lega! de la documentación presentaca por la empresa 
¡¡EURO MEXSERVICE, S.A, DEC.V.". participante en el Concurso Públlcc Sumarlo CPSl/OGRM/023/2021 
convocado para el "Servicio de mantenimiento preventivo para eqitlpo de cocina, refrigeración y 
lavanderia". 

2. El 14 de mayo de 2021, :a Subdirección General do Contrataciones de !a Dirección General de Recursos 
rv'lateriales, en~regó vía electrónica a esta Direcc:ón General de As1..ntos Jurídicos en coplas. siriples, !a 
documentación legal presentada por la elilpresa "EURO MEX SE.RVICE, S.A. DE C.V.ª, de confomildad 
co:i lo establecido en el numera: 7 de la CONVOCATORIA/3ASES del referido concurso. 

3. Este dictamen contiene la determinaclón derlvada de! análisis porme.1ortzadc y la evaiuac:ón de !a 
información presentada por la errpresa "EURO MEX SE:RVICE, S.A. DE C.V.", en el concurso pJblico 
sumario regulado peí e-! a1ilculo 86 de! "Acuerdo General ce Adminis:ración X!Vi2.019", y en cump1irnien:o 
a los puntos 7 y 10.2 de !a CONVOCATOR'.A/BASES: en virtud de los cuales esta Dirección General de 
Asuntos Ju!'!dicos, seora ía baso formal de la documentación exhibida, en1i:e el dictamen roso!dtiVo legal al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

De acuerdo con los puntos 2, 6.2 y 7 de Ja CONVOCATOR!Ai8ASES del Con~urso Público Sumaría 
CPSllOGRM/02312021, se requirió la entrega de la documentacién legal en formato PDF, orotegido co:itra 
escri1ura y cotnprtmklo en forrnato ZIP (con L.na capac!dad máxima de 2C MB por cada correo), a la cuenta 
de l',orreo electrónico procpubiiCO.f>>-1üffiJ@_!:!lftlt&QiJlQOb,mx;, el 13 de mayo de 2021, en un horario de 8:30 
a 12:3CI horas, 
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En este sentido, 1a recepción de la documentación se efectuó a las 12:08 horas dol 13 de mayo de 2021, 
en la cuenta do correo e!ectr6nico Indicado, por lo que resulta opo.1una sJ entrega, 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolut!vo legal, se verifica la existencia y débida constitución lega.! de la 
ernpresa participante, y que cuenta con el tes:imonio o instrumento otorgado ante fedatario µúblico, el cual 
debe estar deb'.damente inscrito en el registro pJblico qJe determine la ley. De !gua! forma, las reformas 
atinentes y eJ acto jurldico en v;rtud dei cual se confiere a: apoderado de la ernpresa. !a capacidad legal 
para actuar en SJ norr1bre en prccedirnientos de contratac;6n e, incluso, en cualquiera de los actos 
relacionados con el v'.r,culo contractual que se llegare a establecer1. 

Al respecto. la en1presa participante presentó testitnonio notaria! '1úrnero 24,702, do fecha í 7 de septtembte 
de 2008, pasado ante la fe del Licenciado Daniel Goñi '.Jlaz, No1arío Público número 80 del Es1ado de 
'.111éxico, que contiene el acta constitutíva de la sociedad denominada "EURO MEX SERVICE", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Del análisis del ~estimonio notarla! que exh~be la persona jürídico-colectiva "EURO MEX SERVICE, S.A. 
DE C.V.". se acredita que tue constituida ante notario pGblico e: 17 de septiembre de 20C8, con una durac~61 
de 20 afíos y que está deb!damente inscr'.ta en e! Registro Público de la Propiedad y de Con1ercio del o:strlto 
Federal, hoy Ciudad de México, en el folió n1ercantil núrr1ero 389450, de fecha 3 de r.oviembre de 2008. 

Por otra parte, la cita err,presa exhlbió testimonio nún1ero 45,522, de fecha 15 de dicien1bre de 2020. pasado 
ante la fe del Licenciado José A. Barragán .A.basca!, Notario Púolloo ná1nero 171 de la CiuCad de México, 
en el que se hace constar la protocolización del acta de la Asamblea Geneíal Ordina~ia de accionistas de 
fecha 7 de julio de 2020, que contiene el otorgamiento del poder general para pleitos y cobranzas y poder 
general para actos de administ1aci6n a favor de Guillermo Teófilo Legaspi Chávez y otro. 

Del ins1rumento nota'ial descri"..o, $e advierte que la empresa denominada "EURO MEX SERVICE, S.A. DE 
C,V."1 se encuentra representada por Guillermo Teófilo Legaspl Chávez. quien se !e doto de poder 
genera! para pleitos y cobranzas y para actos de ad1ninlstración con :odas !as facultades generales y aún 
las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláUSllla especia!, pero sin que se con'prenda 
!a facutad de hacer sesión de bienes, e:i los términos de los pár<afos prirr:ero y se¡:;undo del artículo dos 
mil quirlentos cincuenta y cuatro y el articulo dos mi! quinientos oc:ienta y siete, ambos del Código Civil 
Federal y sus correlativos de: Códlgo Civil para el Distrito Fede,..a! y de !os demás Estados de la República 
~.1exicana. 

En este sentido, para efectos del procedimiento de contratacíón que nos ocupa, la sociedad par'jcipante se 
encuentfa legalmente corst1tuida y represenffida ::ior Guillermo Teófilo Legaspi Chávez, quien cue1ta con 
la capacidad legal suficiente para actuar en nombre- de la empresa en cita, 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante, resul:a :ndispensab!e verificar su cong~Lencia y 
con1patibil!dad con el servicio reqi;erido en el procedimiento de contratación respectívo. 

1 De 001formlda1d al pJr:!o !ercero, Tracclór L de 1os Lihoamier:tos para la E'aboraciGn :le! Dictar-ten r~eaolLI vo Lega: del velnt:nL\'lYe de 
;iov'embre ce doa m:l Diecinueve ce' Comité de Adquisiclooea y Se.-..icioo, Obras y De:¡;Jncoroc1acit1Mffi, 
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En ese sentido, la rna:eria de la contratación consiste en el servicio de mantenin1¡ento preventivo para 
equipo de cocina, refrigeración y lavander!a, por lo que del testir:lonio Notarial 24,702, de fecha 17 de 
septiembíe do. 2008, descrito en el conside;ando que antecede, se deduce q~e la emoresa participante 
tiene por objeto, entre otros: "1).- Prestar toda ciase de setvicios de roparacló11 cotrectlvo y preventivo 
a toda clase cm equipos y suministros para Ja industria alimenticia y de proceso. [ ... ] 5).- La 
adquisición, enajenación, construcción, establecimiento, admínlstración, reparación, 
mantenimiento o explotación de toda clase de bienes muebles e 1"nmuebles. [ ... J" 

Tomando en cuenta que el servicio que se requiere está relacionado con los bienes y servicios de naturaleza 
provista por la empresa particípan1e, se colige que existe una adecuada relaciór. entíé sJ objeto social y la 
materia de contrataciór en el prooedl!"n:ento en que se actúa 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precísa la presentación de u1a identificación oficia; del represe:itante legal de :a participante, entre las 
cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

Al respedo, el representa1te legal de ia empresa participante, Guíllermo Taófllo Legaspi Chávez, 
prese:itó pasaporte n1'.i:11ero G31625591, expedido a su nombre por !a Secretarla de Relaciones Exteriores, 
con fec.'la de caducidad hasta el 4 de octubre d$ 2028, por lo que se tiene ::ior cumplimertado el requisito 
previsto en el numeral 7.2 ::le !a CONVOCATORIA/BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo aispone el n:into Tercero, ~racción 11, de los "Llnaamientos'', se revisó !a declaración fin11ada por 
Guillermo Teófilo Legaspi Chávez, representante legal de la empresa "EURO MEX SERVICE. S.A. DE 
C.V.", contenida en la carta de 12 de mayo de 2021, ei; la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibido de ¡as penas en que incurren los que declaren falsamel!1e ante avtoridad distin:a a ia judicial, 
que conoce el Acuerdo Gel".cral de Admínlstración XJ\//20í9, del Comité de Gobierno y Administración de 
la Supren1a Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos rnli diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adm:nlstración y desincorporación de bienes 
y la contratación de obras y prestación de se•vicios requeridos por la Suprema Corte de Jusiic•a de la Nación 
y no se encuentra en cingu:io de los suouestos de restricciones oara contratar a que se refieren los artícu1-::::s 
62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones L 1:, ,11, IV, V, VI, VI!,\' 11 y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta p:esentada y atendie:ido a! pflnclpio de bue-na fe, se presume 'ª inex:;stencia de 
las restricciones para contratar por parto de ºEURO MEX SERVlCE, S.A. DE C.V.", prevlstas en !es 
artículos señalados en e~ párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efect:.iada en la base de datos de! área. relativa a proveedores sancionados 
publ!cados en el Diario Oficial de la Federación, así como en e! sitio 
https;/!directorlosancior1t1sií!sJcn~\Qr.J2uQD.r<t!,gOb,mx!SanFlcT9cl!sD/FjgJ:1a Tecnicalf3ancionados.htn\ no se 
advierte que la empresa participante se encuentre sa;1cionada por alguna autoridad con1pete.1te. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 

Er: este apartado, se verif,ca el documento oficial expedido durante el Ultimo se'!1est1e pcr algún órgano del 
Estado Mexicano, en e! cual conste el domlclllo legal para rec:bir y oir r.otlficaciores del part1cipa1te y, en 
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efectos de! procedimiento de 

En relación con !o an1erior, la empresa "EURO MEX SERVICE, S.A. DE C.V, 11 presentó recibo de derechos 
por el s..1minlstro de agua a noinbre de Sistemas t..1etropolitanos, S.A. de C.V, expedido por el Sistema de 
Aguas de !a C!udacl de México, correspondiente a! bimes;re 2í2021, documental re:ativa a! i:imueble ubicado 
en Calzada Santo To1nás rúmero 189, Color1a Santo Torr.ás, A!ca:d!a Azcap:.tzalco, Código Postal 02040, 
Ciudad de fl..1éxlco. 

También exhibió contrato de arrendamiento de p•!mero do noviembre de dos n1il veinte, qJe celebra por 
una parte. Sistemas Metropolllanos, S.A. de c:v., en su carácter de arrendador y, por Ja otra parte, la 
empresa "EURO MEX SERVlCE, S.A. DE C.V.", en su carácter de arrendatacic, por un plazo de 3 af:os a 
partir del 1° de noviembre de 2020 y 1asta el 31 de octubre es 2023, instrumento relativo a! inmueble 
Jb'::::ado en Calzada Santo To:nas número 189. Colonia Santo Tomás, AlcaldíaAzcapotza!co, Códlgo Postal 
020202 (sic), Ciudad de México. 

Da 1gual fonna. presentó la carta de domicilio de fecha 12 de mayo de 2021, firmada por Guillermo Teófilo 
Legaspl Chávez, en su carácter de iepresentarte lega! de la citada ernpresa, er !a que seña:a como 
dornicilio para reciblf y o:r notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado Calzada Santo 
·romas núme~o exterior 189, nOrrero interior PB. Colonia Santo ·romés, ,ti.Jca:día Azcapctzalco, Código 
Postal 02020, Ciudad de México. 

Derivado del análisis de las docun1entales cons:stentes en e! recibo de derechos por el surrlnlstro de agua 
expedido ptJt e! Sistema de Aguas de la Ciudad de México, el contrato de arrendamiento y la carta de 
domicil'o, consignadas como requisitos en el procedhniento de contratación. esta o;rección General de 
Asuntos Jurídicos tiene por acreditado e: dómicllio !egal de la empresa participa0te pera recibir y ofr toda 
clase notificaciones. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dicta.rnen, se verifica !a presertación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre de la 
empresa participante. 

La ernpresa i'EURO MEX SERVICE, S.A. DE C.V." presentó Constancia de S:tuación Fiscal, expedida por 
el Servicio de Admi.1istración Tributarla. con número de Registro Federal de Contribuyentes 
ESE0809178JA, por lo que se advier.e aue, para efectos fiscales, se encuent-a debidamente inscrita en la 
instítución fiscal señalada. 

VIII. REGISTRO PATRONAL 

La empresa participante debera presentar el alta del registro patrora! ante el lnstlt:.ito Mexica'1o del Seguro 
Social. 

En el caso, !a empresa señalada exhibió TarJeta de ldentíficación Patronal a su nombre, expedido por e! 
Instituto .\'1ex1cano del Seguro Social, con nGmero ae registro patronal Y50 3915610 3, por !o que se est1rna 
que dicha participante se enc1..entra dada de a:ta ante i.a :nstituclón de segLddad social aludida. 

--------------
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Con base en el análisis de la :::locumentación referida, esta Dirección General de Asuntos Ji.:ridicos presenta 
la sigujente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y oel análisis pormenorizado de la info1rr.ación 
presentada, se detennlna bajo la exclusiva dimensión formal de los docurr,entos aportados y respecto del 
presente procedírnierto, que la e11presa "EURO MEX SERVICE, S.A. DE c.v.n, atendió en tiempo y forma 
el requerimiento de documentación legal exigido, por !o qJe resulta procedente resolver en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal con'Bspondien~e al Concurso PCtO!ico Sumario 
CPSl!DGRM/023/2021, relativo al "Servicio de mantenitniento preventivo para equipo de cocina, 
refrigeración y lavandería". 

Ciudad de fvléxico, a '7 de mayo de 2021, 

/"- Atentamente 

"' ,,¡/ i o f) J, ''° J(.{~~'1.- J<tifg9~~r1..o ¡;$..-Yi'C 
I Jakeline Solór.Znno Torres 

Subdirecto:'B General de :o Consultivo 

Ollcio f:;n11allzado por 'lhld1o de la Arma 
Electrónica Certlficaoa del Podtr Judicial '10 la 
Federadón, CO'I f0Jndame1to en el artlc:,,lo 
":"ercero cal Acuetdo Gen0,ra1 ae l•;::!'T!lnle.t"ac:ón 
1!1!:<020 del presiderde :Je la Swprar:1a Gorw de 
Jui>Fc:a :Je la Nac:ór \.le tiiecisle1e de septiembre 
de dos mi! vein:e 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO NÚMERO 
CPSl/DGRM/02312021. 315 

SUPREMA 
CORTE 
DE JtJST!ClA DE 
LANACJÓN 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario CPSl/DGRM/023/2021 
convocado para el "Servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y 
lavandería", y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción 11, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(en adelante "Acuerdo General de Administración XIV/2019"), numerales Tercero, fracciones 1 a VI y X, en 
relación con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo 
Legal del ve·1ntinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras 
y Desincorporaciones (en adelante "Lineamientos"), la Dirección General de Asuntos Jurídicos emite 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio SGC/DPCl82412021 de 13 de mayo de 2021, la Dirección General de Recursos Materiales, a 
través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por la empresa "11 
INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V.", participante en el Concurso Público Sumario 
CPSl/DGRM/023/2021 convocado para el "Servicio de mantenimiento preventivo para equipo de 
cocina, refrigeración y Javanderia 11

. 

2. El 14 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurfdicos en copias simples, la 
documentación legal presentada por la empresa "JI INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V.", 
de conformidad con lo establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del refer"ido concurso. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "11 INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V.", en el 
concurso público sumario regulado por el artfculo 86 del "Acuerdo General de Administrac\ón XIV/2019", y 
en cumplimiento a los puntos 7y10.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen 
resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6.2 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES del Concurso Público Sumario 
CPSl/DGRM/02312021, se requirió la entrega de la documentación legal en formato PDF, protegido contra 
escritura y comprimido en formato ZIP (con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo), a la cuenta 
de correo electrónico 12rocpubli9osdgrrn@m.ª1.l .... scln.gob .. JJ:lX, el 13 de mayo de 2021, en un horario de 8:30 
a 12:30 horas. 
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En este sentido, la recepción de la doCLmontación se efectuó a las 10:24 y 10:54 horas del 13 de fYlayo de 
2021, e:i la cuerita de co1reo electrónico !:1dicado, por lo q0e resulta oportuna su entrega. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Pa~a la elaboración del dictan1en resolutivo legal, se verifica la exlstencia y debida cors~ilución legal de la 
empresa participante, y que cuenta con el testlmonío o :nstrumer.to otorgado a:ite fedatario público, e! cual 
debe estar <leb:damente inscti~ó en el registro pú!:ilico que determine la ley. De igual forma, las reformas 
atinentes y el acto jurídico en vlrtud del cual se confiere al apoderado do la empresa, la capacidad lega! 
para actuar en su nombre en procedin1ie:itos de contratación e, in::;lueo, en cualquiera de !os actos 
relacionados con el vinculo contractual que se llegare a establecer1 . 

Al respec~o, la e.'Ylpresa partiGipante presertó testmonío no:aria! 15,903, de 3~ de marzo de 2003, pasado 
ante la fe del Licenciado ~Aiguel Ángei Zan-:ora Vaienc:a, Notaría Públlco número 78 del Distrito Federa!. 
hoy Ciudad Cie México, en la que consta la constitució;i de "11 INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE". 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

Del análisis del testimonio notarial que exhibe la persona juddico..colectiva "11 INFRAESTRUCTURA 
INTELIGENTE, S.A. DE C.V.", se acredita que fUe constituida an:e notario púbhco el 31 de marzo de 2003, 
como consta con la firma y sella del feda~ario púbi!co, con una duración de 99 al'íos, y estar debidamente 
inscrita en el Registro Público de !a Propiedad y de Co1nercio del Distrito Federaí, hoy Cíudad da México, 
con el follo metcanti'. número 303194, e: 4 de junio de 2003. Por lo que cu1nple con el requisito previsto en 
e! numeral 7.~ de la CONVOCATORIA/BASES, ya que dicho instrumento acredita la legal constitución de 
la empresa partic'.pante. 

Tan1blén, la cita empresa exhibió testimonio nJmero 2:5,253, de 4 de ju1io de 2014, pasado ante la fe de. 
Licer.:::iado Miguel Angel Zamora y Vega, Notario Púbiíco número 108 del Distrito Federal, hoy Ciudad dé 
México, actuando como asociado dol Licenciado r.1iguel Ángel Zamo~a Valencia, Notarlo Público número 
78 del Distrito Federal, hoy Cíudad de l\~éxicc, que contiene la protocolización del ¡.'\eta de la Asarnblea 
General Ordinaria de Accionista de 29 do ~ayo de 2014, en la que se to:116, entre otros acuerdos, la 
designación de Efrén Cuenca Uribe como Adrninlstrado: Único de la Sociedad: documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio oon el fono mercantil r¡úme·o 303'194, de 20 de junio de 
2014. 

Del instrumento notarial descrito, se advierte que la empresa denominada "JI INFRAESTRUCTURA 
INTELIGENTE, S.A. DE C.V."1 se encuentra representada por Efrén Cuenca Uribe quien goza de 
a1np!1simas facultades de representación de la Soc!edad, gozando para tal efecto de todas y cada una do 
las fac.i!tades y poderes otorgados en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la Sociedad, en el 
que se détem1lnó que, en términos de¡ articulo 1 O y la Sección Tercera del Capítulo Q;..¡:nto de la Ley General 
de Sociedades !V,ercantiies el Administrador Onlco tiene poder general para e;ercer actos de co~inio, pa~a 
adininistrar los bienes y negocios de la sociedad y para pleitos y cobranzas, con todas ias facultades 
generales y al.n las especiales que de acuerdo con la ;ey requieren poder o cláusi.;la esµeciaL en virtud de 
los artlculos dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos rnll qu;n!entos ochenta y siete del Código Clvil 
vigente en el Distrito Federal y correlativos de los dernás ordenarnientos civiles de !a República Moxlcancs 
y noveno de la Ley General de Títu!os y Operaciones de Crédito. 

1 De CJnforrk:ad al pumc leremu, fracción 1, de los Une11rn!ontos para :a Llaboracl6ri oBI Diciamer Resolutivo l:igal dei v~irl'nuevo ce 
rovienb:e de dC$ ¡r,;1 d!ech10tNe dBI CcMilé do Ad~UiJiciooos ~· Se:11icios, Obroe y ::iee:ncorporacionM. 
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Por lo ar:terior, para efectos del procedi'nionto de contratación que nos ocupa, la sociedad participante se 
encuentra legalr.-iente constituida 'I repre.<;entada por Efrén Cuenca Urlbe, quien cuenta con la capackiad 
legal suficiente pa!a actuar en nombre de la errlpresa en cita. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del obje~o soclal de la empresa participante, resu'ta indispensable verificar Sli congruencia y 
co:n.oatibilidad con el servicio requerido en el procedirriento de contratación respectivo, 

En ese sentido, la mater:a do la contr0:.aci6n cor.siste en e-! servicio de mantenimiento preventivo para 
equ'po de cocina, refrlgerac16'1 y lavandería, por lo que del testin1onio notorial 15,903, do 31 de marzo de 
2003, descrito en el CONSIDERANDO que antecede, se dedt..ce que la empresa participante tiene poc 
objeto, entre otros; "3.~ La adquisición, enajenación, arrondan;fento y subarrendamiento de todo tipo 
de inmuebles y de maquinaria, equipo, refacciones e in1plemenws para Ja construcción, 
manteni1nienta, decoración de inmuebles. 4.~ La prestación de servicios de inger1íeria, diseño, 
fabricación de mobiliario, asi como Ja asesotia en las mismas ran1as. 5.- La compra, venta, 
importación, exportación, actuar como comislo11fsta o representante de toda clase de bienes 
niuebles para la construcción, y todo lo relacionado con instalaciones de herrería, cristalería, 
eléctricas e hidráulicas y en genet"ál 00 todo tipo y clases.[ ... ]" 

Tomando en cuenta que el servlcio que se requiere es1á relacíonado con los b:ef!es y servicios de naturaleza 
provista por la empresa participar.te, se colige que existe ur,a adecuada relación entre su objete soc;al y :a 
materia de contratación en el proceoin1iento en que se actúa, 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una iaentíficac¡ón oficial del representante legal de la partícipante, entre las 
cuales oodrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional, 

Al respecto, el representante legal de la empresa participanle, Efrén Cuenca Uribe, presentó pasaporte 
número 021773839, expedido a su nombre por !a Secretarfa de Relaciones F.xteriores, con fecha de 
caducidad hasta el 1 de agosto de 2022, por lo que se tlor;e por cumpllrnentado el requisito previsto en el· 
1umeral 7.2 de la CONVOCAIOR1A/8ASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como !o dispone e! punto Tercero, fracción llL de los "Linea,'ilientos", se rev!só !a declaración finnada poí 
Efrén Cuenca Uribe, representante lega! de la empresa "U INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE1 S.A. DE 
C.V.", conterida en :a carta de 1 O de mayo de 2021, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercib"do de las penas en que incurren !os que declaren falsamente an:e autorioad distinta a la judícia:, 
que conoce el Acuerdo General de Adrnirist;ación XIV/2019, del Comité de G:::bien10 y Ad1nir;istraclón de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre do dos mil diecinueve, por el que se 
r·eg'Jlan los procedím:ontos para !a adquisición, arrendarr.iento, administrac:ón y desincorporación de bienes 
y !a co:i:ratación de obras y prestación de seNic!os requeridos por la Supre:na Corte de JustiC:a de la Nación 
y ne se encuentra en ningJ:10 de los supuestos de res~ricciones para contratar a que se refieren los articJ!os 
62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones 1, ;!, 111, :v, V, VI, V:I, VIH y X, del Acuerdo an:es referido. 
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De! contenido de !a carta preser-tada y atendleíldo al principio do buena •e, se presume :a inexistencia de 
las restricciones para contratar por parte de "11 INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V.", 
previstas en los artlC\..llcs señalados e.'l el párrafo oue antecede, 

Por otra parto, de ]a búsqi.:eda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores sanciono.dos 
publicados en el Diario Oficia! de la. Federación, así corr10 er; el sitio 
.l1Ups://dlr0ctorios;;:ncionadQ~!.TunGioopubticª,gobJr!r:,§@.r1F1p_Tug¿j§p/Ejxba l.<:iY..Qíca/Sqr1cionadap.htn!, no se 
advierte que la empresa participante se encuen1re sanclonada por alguna autoridad competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último sernestre po: a!gún órgano del 
Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír no:if:cacionss del participante y, en 
su caso, de la rolación contractual que llegue a estabiecerse, pa:a etectos de! procedimiento de 
contratación, así con10 el escrito en el cual 11anlfleste e! citado dornlcilio2, 

En relación con lo anterior; la ernpre:sa "11 lNFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V." presentó 
recibe- de luz a nombre de Efrén CJenca U, expedido por la Comisión Federal oe Electrlcidad, 
correspondiente al periodo facturado de! 13 de enero al 16 de marzo de 202.1, docu·nental relativa al 
inmueble ubicado en Calle Retomo 703, !ntsrlor 22, MZ 7, LT 17 l-1, Colonia El Centinela, A!caldía Coyoacán, 
C.P. 04450, Ciudad de México. 

Por otra parte, la clta empresa exhibió testimonio número 132,750. de 22 de septieMbre de 2011, pasado 
a:ite la fe del Efrér Al~anza Pedraza, Notario PúbJco número 198 del Distrlto Federa!, hoy Ciudad de 
México, aue contiene el Co:ttrato de Donac:ón que otorga Efrén Cuenca Llz1...-eta, como donante y, por otra 
parte, Efrén Cuenca Uríbe, como aonatario, del Jote de ierreno número 17, r-ianzana VII, Colonia El 
Centinela Coyoacán, Distrito Federa!. 

También exhibió Convenio de Arrendamiento de 1 de enero de 2020. que celebro, pcr une parte, Efrén 
Cuenca Uríbe, en su carácter de arrandador y, por !a ótra parte, Efrén Cuecc'a Uribe, en represeritación de 
!! Infraestructura Inteligente S.A. de C,V. 1 como arrendatario, con una duración de 3 años, relativo a'. 
!nmueble ubicado en Calle Retorno 703 nún:ero 22, Co!onia E:I Centinela, Coyoacán, Ciudad de México, 

De igual forma, presentó la carta de manifestación de dotnícl!1o de fecha 1 O de mayo de 2021, firmada por 
Efrt?n Cuenca Uríbe, en su carácter de represe~tante lega! de la citada empresa, en la que seí'iaia como 
dom;ciiio pa:a recibir y oír no1ificaclones en el procedifriento en que se actúa, el ubicado en Calle Retorno 
703, número interior 22, Colonia E::I Centinela, A!cald'.a Coyoacén, Código Postal 04450, Ciudad de México, 

Derivado del análisis de :as docu1nentales consistentes en el reC:bo do luz exped:do por'ª Comisión Federal 
de E:ectricldad, el contrato de donaciór y !a carta de clornicíllo, conslgnAdas como requisitos en e\ 
procectimlento de contratación, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene p::;r acred:tado el domícilio 
legal de !a empresa par!icipanie para recioic y oír toda clase notiflcacíoies, 

VII, CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

--- --- ---··---



l'O!l!W JIAAO>V. p¡ 1.11 f~P~HACIÓN 
1urn<'\1~CCm '.ltM;:CADiill. N.\CIOI! 

SUPREMA 
CORTE 
ru )(rnTJCU• [>~ 
l..I\ 1';\Cl0N 

En este punto del dictamen, se verifica !a p1·esentacr6n de la Cédula de Identificación Fiscal a nornbre de la 
empresa participante. 

La empresa "11 JNFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V." presentó Constancia de Situación 
Fiscal expedida púí el Servicio de Adrr.ínistracióri Tributaria, con núme·o de Registro Federal de 
Contrib1Jyer:tes 111030331FC5, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente 
i1scrita en !a institliclón f,scal señalada. 

VIII. REGISTRO PATRONAL 

La empresa participante deberá presentar el alta del registro patronal ante e: lnstitt,to Mexicano del Seguro 
Social. 

En e! caso, ;a en1presa seña;ada exhiOió ·rarjeta ce Identificación Patronal y Aviso de Registro Patronal 
Personas r,/\orales en el Régimen Obligatorio a su nombre, expedidos por e! Instituto Mexicano del Segll'"O 
Social, con número de registro patronal Y6245725103, por lo que se estJma que dicha partlc\pante se 
encuentra dada de alta ante la institución de seguridad social aludida. 

Con base en el análisis de la docu111entaci6n referida, esta Dírecc!ón General de Asuntos Jur:dicos presenta 
!a sigule1te; 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos qt.;e anteceden y del análisis pormenorizado de la información 
presentada, se determina bajo la exclusiva di111enslón formal de los documentos aportados y resoecio del 
presente prccedimlen!o, que !a empresa "U INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V.", atendló 
en tien1po y forma el requerimiento de docun1er:taci6n legal ex'gldo, por lo que ·esuita pro:::edente resolver 
en sentido FAVORABLE el dictaMen :esolutivo lega! correspondiente a! Conct.rso Público Sumarlo 
CPSllDGRM/023/2021, relativo al "Se1vicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, 
rofrigeració11 y lava11deria". 

Ciudad de ~Jléx:co, a 17 de mayo de 2021, 

/7JMJ J(,,fi:é A~n/!mente _¡:; 
¡~ w:·:-,2~ _ _/lJ.}j,"")f!A'YUJ /ty,,z~~-

Jakelloe S¿¿rzaoo Torres 
Subd1rectore.. General de lo Consuhivo 

ct;clo fonnahzaóo pcr med;o de la finns 
E!ec:ról11úa Ce:fi~_c¿da del Poder JLdl:::'al De :a 
"'ede1adón, con fLnCamento en el an·.::ulo 
Te:>Jero del Actordo GBrie·al de Adrú11lstració11 
'Hl202G del p«;s:den!e de Ja Su;::ren1a Co"le de 
..;us!l:::ia ae l!I "leción, de d'eclslete re se;níemflrB 
?e dos :r:ll veinte. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO NÚMERO 
CPSVDGRM/02312021. 4/5 

j)jj JU~'l'IC!A <>E 
><AMCJÓI>I 

VISTA !a documentación remit'da por la '.)írección Genera! de Recursos fvlateriales, a través de !a 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Co::curso Públ:::;o S~rnario CPSl/DGRM/023/2021 
convocado para el .:servicio de mantenimiento preventivo paril equipo de cocina, refrigeración y 
lavandéria", y con fundamento en !o previsto ¡::or ~:;is artlculos 3, fracción XXXVI y 71, fracción ·1, del 
Acuerdo General Oe Administraciün XIV/2019, del Co1n!té de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de !a !\¡ación, de siete de novJe¡;¡b;e de dos 1nil diecint.:eve, por el que se regular. los 
procedirnientos para la adquisición, arrendarniento, adn1111:stración y desincorooración de bienes y !a 
contrataclór de obras y prestación de se~!cios cequeridos por la Suprema Corte ce Justicia de la Nación 
(en adelante "Acuerdo General de Adminlstración Xl\'!20i 9~), nurr.erales ·r ercero, fracciones 1 a V1 y X, en 
re!aclón con el Cuarto, Octavo y Décimo de 10S L:neamientos para la ::laboraciór del Dictamen Resoh.itlvo 
Lega! del veintinueve de noviembre de dos trJl diec:nueve del Co1nité de Acquis'.ciones y Servicios. Obras 
y Desincorporaciones {en ade'.ante '"Lineamientos"), la Olrecc¡ón General de Asuntos Jurldlcoo em 1te 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Por afielo número SGC/OPC/82412021 de 13 de mayo de 2021, la Dirección General de Rec1;rsos 
Materiales, a través de la Subdirección Geneíal de Contrataciories, solicitó a esta Direccló;i General de 
Asuntos Jur:dicos la emisión del dictamen resolutivo legal ce !a documentación píesentada por la empresa 
"INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. DE C.V.", participante en el Concurso C)úblico 
Sumar;o CPSl/DGRM!02312021 convocado para el "Se1vicio de mantenimiento preventivo para equipo 
de cocina, refrígeración y lavandería". 

2. El 14 de mayo do 2021, la Subdirección General de Contratacíones de !a Direccióri General de Recursos 
flAater!a!es, entregó vla electrónica a esta Dirección Gerera! de Asuntos Jurídicos en copias slmples, la 
documentación legal pre-sontaca por la etnpresa "INMOBILIARfA Y CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. DE 
C.V.'', de confo:n1idad con lo establecido en e! numera! 7 de la CO'.\IVOCATORIAIBASES ::le! referido 
concu~so 

3. Este dictarnen contiene la determinación derivada de! análisis pormenorizado y la evaluación de !a 
infonnaclón presentada po; :a empresa "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. OE C.V.", 
en el concurso público sumarlo regt1lado por e~ artículo 86 del "Acuerdo General de Administración 
X!V/2019", y e.'1 cumplimiento a los puntos 7 y 10.2 de la CONVOCATORLAJBASES; en ví:tud de los cuales 
esta Dirección Genera! de Asuntos Jur1dicos, sobre la base formal de la documenta:::!ór. exhibida, ern!te el 
dictame1 resolutivo legal a! tenor de los s;guientes: 

CONSIDERANDOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6.2 y 7 de la CONVOCATORl1-\/BASES del Concurso Pl!blico Surnaiio 
CPS!JDGRM/023/2021, se requirió la entrega de la docLmentación '.ega! en forí.!ato PDF, proteg1do contra 
escritl.ra y con1primido en formato ZJP {con una caoac~::lad máxima de 20 ~:18 ¡::or cada correo), a la :::uonta 

lt 
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de correo electrónico p_r9gµ_yQ[!!i!.Q_\?_dg~-1u@maiLscj¡_1gob,f!l~. el 13 de mayo de 2021, en un horario de 8:30 
a 12:30 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación se efectuó a las 10:21 y 10;34 horas del 13 de mayo de 
202:, en la cuenta de correo cleclrónico indicado, por lo que resulta oportuna su entrega. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictarnen resolutivo legal, se verifica la existencia y deblda constitución lega! de la 
ernpiesa participante, y qua cuenta con el testimoflÍO o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual 
debe estar debidariente :nscrito en el registro público que determine ~a !ey. De igual forma, !as reforrias 
atinentes y el acto jt.ridico e1 virtuc del cual se ccntlere al apoderado de ,a empresa, la capacidad legal 
para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, i1ch.:so, en cua!qu1ofa de los actos 
relacionados con el vínculo contractual que se l!egare a estab!ecer1. 

Al respecto, !a empresa partic1pante preser:tó escritura nl!mero 38,489, de fecha 31 de agosto de 1994, 
pasado ante la fe del L~cenciado, Enricue Almanza Pedraza. Notar:o Público número 198 cel i)istrlto 
Federal. hoy Ciudad de México, que contiene el acta const:tuüva de la sociedad deno1rilnada 
"INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, asl 
como la designación de Rito Cedlllo Guerrero como Adrninistrador Único de Sociedad. 

Del análisis ce la escritura que exhibe la persona jurfdlco colecl!va "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
CEDtLLO, S.A. DE C.V.", se advierte que fue constiiuida aote Notario Público e! 31 de agosto de 1994, tal 
y como consta con la firrr.a y sello de! fedatario públlco, co¡¡ una duractón de 99 ar'íos '1 esta Inscrita en el 
Registfo Públlco de Comercio, Libro Primero, bajo la partida número 104, Volllmen 5", en la c;udad 
Nazahualcóyotl, Estado de Móxico, de fecha 17 ce novien1bre de 1994. 

Del inst;u1nento notar:al descrito se advierte qt.e la em:Jresa denominaoa "INMOBILlARIA Y 
CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. DE C.V.H se encuentra representada por Rito Cedillo Guerrero, quien, 
en su carácter de Administrador Único, tiene como atribuciones a). Adn1inistrar los negocios y bienes de la 
sociedad con poder general, en términos de: articulo dos mi: quinientos cincuenta y cuatro del Código Civii 
para el Distrito Federal·, b). Representar a !a soc·1edad con poder general pafa pleitos y cobranzas, cor todas 
las facultades generales, las especiales que requ!eran cláusL:la especial corJorme a la Ley, s:n Hmltaciór 
alguna, er !os términos de los artfcvlos dos mlf quin:entos cincuenta y cuatro y dos mi! quinientos ochenta 
y siete del Código CívH para el Dístrito Federal, y e). Representar a la sociedad con poder general para 
actos de administración y de dominio en los tén"tlinos del arllculo dos mil quínlenlos cincuenta y cuatro del 
Código Civil para el Distrito Federal, 

En este sentido, para efectos del prccedimiénto de co:itratacióG que nos ocupa, 1a sociedad participante .se 
encuentra legalmente constituida y representada por Rito Cedillo Guerrero, quien cuenta con la capacidad 
legal suficiente para actuar en nombre de !a etnpresa en cita, 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTIClPANTE. 

1 De c0nfom1ida.:I <ll purto to~cor'.l, fracción 1, de los Lll'ea~!O'lt(;.if. Pfi,'9 la E'aboración de1 ;:Jictamen Rouo:tt!lvo c.e;:¡ol (}el vek~:n1.,evs de 
noviernb<e de dos mll dleoinuéve del Comité de Adquisiciones y Servlclo;i, Obras y oesincorpor11cl0110$ 
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Respecto del ~bjeto social de la eir1presa pa:1icipante, resulta indispensable vetilicar su congruencia y 
comoatlblFdad con e! servicio requerido en e! procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, !a rnateria de la contratación consiste an el servlclo de mantenimiento preventivo para 
equipo de cocir:a, refr;gerac!ón y lavandería. por lo que de! Testi1;ionio Na:arial 381489, de fecha 31 de 
agosto de 1994, descrito en e! CON81'.)ERANDO que a1:tecede, se deduce que !a en1p"esa partic'pante 
tiene por obíeto, entre otros: "B}.· PROYECTO Y CÁLCULO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
HIDRAUUCAS, SANITARIAS, AIRE ACONDICIONADO, ALBERCAS, GAS E INSTALACIONES 
ESPECIALES, [,,.] H).· EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, f.,,]". 

Tornando en cuenta que el servicio oue se requiere está relacionado con los blenes y servicios de '.latura:eza 
provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relaclón en~re su objeto social y la 
1natería de contratación en el procedirniento en que se actúa. 

tV, IOENTtFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación do una identificación oficial del represe'.liante legal de ia participante, entre las 
cuales podré. ex:hlbirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 

,l\I respecto, el representante :ega! de ,'a empresa Rito Codillo Guerrero. omitió exhibir el documento 
señalado en el numeral 7.2, última parte, de la CON\IOCATOR!A/BASES, que dispone anexar "copia de 
la identificación oficial vlge11te con fotografía del representante legal o apoderado legal, de 
conforrr1fdad con las señaladas en el párrafo que antecede", por lo que incurnp!e con dicho requisito, 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

·::orno lo dispone el punto Tercer-o, fracción IH, de los ~Llrea•nien1os", se revisó la declaración frmaca por 
Rito Cadillo Guerrero. representan~e legal de la empresa "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
CEDILL01 S.A. DE c.v.n, contenida en la ca1a de 13 de mayo de 202"', en la que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad 
distinta a la judlciai, que conoce el Acuerde General de Adminístración X!V/20~9. déi Comité de Gobierno 
y Administración de la Suprema Co1ie de ~ustlcía de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
por e! que so regulan los proceaimientos para la adquisición, arrendamienro, adrrinistraclón y 
desíncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprerra 
Corte de Justicia de la Nación y na se encuertra en nínguno dé los si.; puestos de restricciones para con~ratar 
a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XV!, y 193, fracciones 1, 11, HI, JV, V, VI- VII, Vil'. y X, del 
Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo a! principio de buena fe, se presume la inexistencia de 
!as restricciones para contratar por parte de "INMOBILIARIA V CONSTRUCTORA CEDlLLO, S.A. DE 
C.V.'', previstas en los artfclJos señalados en e! pé.rrafo que antecede, 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la ::iase de datos del área, relativa a proveedores sancionados 
publicados en e! Diario Oficial de la Federación, as; con10 en el sitio 
.b..t.tR§.;//dlrcteioriosancionado11Jur.c~t~"''gob.n¡)'.;_ISªnFicTqiJ';SQíFícha T~~riicaiSgncionrA9.Qs.htm, no se 
advierte que la empresa participante se encuentre sancionaaa por algu0a autoridad competente. 
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VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 

En este apartaao, se verifica el documento oficial exped:do durante ei l!ltií?!ó sernest1e, en el cual conste ei 
domicilio legal para recibir y oír noliticaciones de¡ participante y, en su caso, de !a relación contractual que 
llegue a establecerse, para efectos dei procedimiento de contratación, así como el escrito en el cua~--

1 
man:fleste el citado domicllio2• 

En íelación con lo anterior, :a ernpresa "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEOILLO, S.A. DE C.V.1
', 

presentó recibo de luz a nombre de Cedilla Guerrero Rito, expedido por la Comisión Federal de Electrlcídad, 
correspondiente al periodo facturado del 7 de enero al 8 de n1arzo de 2021, relat:vo al i11n1ueble ubicado en 
Avenida Ange! de !a !ndependencla número 128. Colonia ~iletropc!itana, 2a Sección. Código Posta! 57740, 
Nezahualcóyotl, r1/,éxico. 

No obstante, toda vez que el recibo no está a nombre de la empresa parHclpante, ésta debía presentar el 
documento en v'.rtud del cual. acredite la propiedad o posesión derivada del inmueble, para cumplir con el 
requisito sef'íalario e1 e: segundo párrafo del numeral 7,3 de !a CONVOCATOR:A/BASES, que irdica: 11Si 
e/ documento con el que se pretende acreditar el domicilio legal fue expedido a nombre de una 
persona diversa de la que participe en el presente procedimiento, para cumplir con este requisito, 
será necesario que acredite la existencia del acto jurídico en virtud dEI cual, tiene la propiedad o 
posesión derivada del inmueble correspondiente, en el cual deberá existir plena coincidencia del 
nombre/razón social y nomenclatura del domicilio que se prete11de acreditar. El acto jurídico deberá 
estar vigente a la fecha de presentación de Ja documentación legal". 

De igual forma, presentó !a carta de domicilio de fecha 13 de mayo de 2021, firmada por Rito Cedillo 
Guerrero, en su carácter de representante legal de la citada empresa, en la que sefialó como domicilio para 
recibir y oír notificaciones en el pny.,.edimiento en que se actúa, el ubicado en Avenida Angel de la 
lnaependencia número 128, Colonia tv1e1r::Jpo'.itana, 2a Sección, Código Posta! 5774C, NezahualcóyotL 
Estado de ~Jléxicc. 

En este contexto, del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la Comisión 
Fede-al de Electricidad a nomb1·e de Ced:!lo G~errero Rito, y la carta de manifestación de dorriJc!!io, esta 
Di•ección Genera! de Asuntos Jurfdicos consioera que !a empresa cumplió patciahnente con e! requisi:o 
señalado en el punto 7.3 a'riba indicado, de conformidad con e: numeral "'."ERCERO fracciones IV y V, en 
relación con e! numeral CUARTO de los "Lineamientos. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédu:a de Identificación Fiscal a norr:bre de 1u 
empresa pa11icipante. 

La empresa "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal. expedida por el Servi::;io Ce AdrrJrJstració'i Tr':buta,.ia, co'l r.ú~cro de Registro Fedetal de 
Contribuyentes ICC940631160, por !o que se advierte que. para efectos flscaies, se encuentra deoida1nente 
inscrtta en !a institución fiscal sefíalada, 

2 !cem 
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La empresa participante deberá presentar el alta del registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

En el caso, la empresa señalada exhibió Tarjeta de Identificación Patronal a su nombre, expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de registro patronal C4240014108, por lo que se estima 
que dicha participante se encuentra dada de alta ante la institución de seguridad social aludida. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos presenta 
la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la información 
presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados y respecto del 
presente procedimiento, que la empresa "INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. DE C.V.", 
no atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que resulta procedente 
resolver en sentido DESFAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al Concurso Público 
Sumario CPSllDGRM/023/2021, para el "Servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, 
refrigeración y lavandería", en ténminos de los CONSIDERANDOS IV y VI. 

Ciudad de México, a 47 de mayo de 2021. 

Of;cio formalizado por medio de la Flrr:ia 
Electrónlca Certificada del Poder Judicial de la 
Federac16:i, con fundamento en el articulo 
Tercero del Acuerdo General de Ad1nlnistraclón 
11112020 del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naclón, de diecls!ete de septlembre 
de dos mi! veinte. 

~~~~:~Zr!º~~~edor P~·p_nc~º~--~-~-D-irect-.. -o-_fa_d_é_D!_ct~-;~~-t~galaS·- -----.__] 
qJoñneyd§l Zúíllga_~allndo .. __ .. Jef~ de Dep_artamento de coñ~ .. 

_ Fabiola_ Garcla !.:~---- l'.'rofeslon_al Operativo 
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FSUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

SUPREMA 
CORTE 
nnp.r=Anr 
Lhl'lh<;;ON 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO NÚMERO 
CPSl/DGRM/02312021. 515 

VISTA la documen:ación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Con:ratacion.os. relativa al Co:1curso P;'.;bhco Sumarie 
CPSl/OGRMI023f2021 convocado para el "Servicio de mantenimiento preventivo para equipo 
de cocina, refrigeración y lavandería", y con fundamento en lo previsto poi· los artículos 3, 
fracción XXXV! y 71, fracción 11, del Acuerdo General de Administración X!V/2019, del Comité de 
Gobierno y Administración de \a S'Jpren1a Corte de Justicia de la Nación, de siete ce noviembre 
de dos mU diecinueve, por el que se reg..1lan los proced'.mientos para la ada,uisición, arrendainiento, 
adn1inistracíón y desincorporaciór: de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte ce Just\cla de !a Nación (en adelante '"Aci..erdo General de 
Administración XIV/2019~) numerales Tercero, fracciones la VI y X, en relación con el Cuarte, 
Octavo y Décimo cie !os Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolut!vo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Co1nité de Adquisiciones y Servictos, Obras y 
Desincorporaciones (en adelante "Li1eamientos"), la Dirección Gererai de Asuntos Jurídicos emite 
dictamen resolutivo legal ai tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGCIDPC/82412021 de 13 de mayo de 2021. la Dirección General de 
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Cont;ataclones, solicitó a esta 
Dirección General de Asu:1tos Jurídicos \a emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por la empresa "MULTISISTEMAS Y TECNOLOGÍA S.A. DE C.V.", 
participante en el Concurso Pl1blico Sumario CPSl/DGRMJ023/2021 convocado para el "Servicio 
de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y /avanderia". 

2. El 14 de mayo de 2021, la Subdirección General de Contrataciones de la D:rección General de 
Recursos Materiales, entregó vla electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos eí'. 
copias simples, la documentación legal presentada por :a empresa ''MUL TISISTEMAS Y 
TECNOLOGIA S.A. DE C.V.", de conformidad con lo establecido en e¡ numeral 7 de la 
CONVOCATORINBASES del referido cor.curso. 

3. Este dictamen contiene ~a detenninación derivada del anál1sis porrner,orizado y la evaluación 
de la información presentada por la empresa "MUL TISISTEMAS Y TECNOLOGIA S.A. DE C.V.", 
en el concurso público sumario regulado por el articulo 86 del ~Acuerdo General de Adn1lnistracíón 
XIV/2019", y en cumplimiento a los ountos 7 y 10.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de 
los cuales esta Dirección Ger:eral de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de !a documentación 
exhibida, emite el d;ctamen resolutivo legal al tenor de los siguien~es: 

CONSIDERANDOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 



~00.0,1JJ)'CA!.flt1J1 FCtlt!W:lór> 
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IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 

SUPREMA 
CORTE 
DF lU~l'lC!A DE 
lA i"ACJóN 

Se precisa !a presentación de una identificación oficial oel representante legal de la participante, 
entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o cédu!a profesional. 

A! respecto, quien se ostenta como representante legal de la empresa parHcipante, Sergio 
Antonio Ortega de Ja Mora, presentó credencial para votar a su nombre, con clave de elector 
ORMRSR83042009H900. expedida por el 1,stitutc Federal Electoral, coc vigencia hasta el 2021, 
por lo que se tiene por cutnpljmentado el requisito previsto en el n~meral 7,2 de la 
CONVOCATORIA/BASES. 

V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Come lo dispone el punto Tercero, f·-acción 11!, de los 4Llneamientos~, se revisó la declaración 
firmada por Sergio Antonio Ortega de la Mora, qJien se ostenta cotno representante :egal de la 
empresa "MULTISISTEMAS Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V.", contenida en la carta de 13 de 
mayo de 2021, en la que manif.esta bajo protesta de decir verdad y apercib.ido do las penas en 
que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conoce e, 
Acuerdo General de Administración X1Vi2019, del Comité de Gob·terno y Adrrinlstración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinL.eve, por el que 
so regulan los procedirnlentos para la adquísición, arrenoarniento, adrni1istración y 
desincorporac1ón de bienes y la cor:tratación de obías y prestación de servicios requeridos por 1a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se encuentra en ninguno de los supuestos de 
restricciones para cont:-atar a q~e se refieren los artlculos 62, fracc:ones XV y X\/!, y 193, 
fracciones l. 11, 111, IV, V, VI, VII. VIII y X. ce Acuerdo antes referioo. 

Dei contenido de la carta presentada y atendiendo al prl~cipic de buena fe, se presume la 
Inexistencia de tas restdGciones para contratar por par:e de 11 MULTISISTEMAS Y TECNOLOGiA 
S.A. DE C.V.", previstas en los art¡culos seña:acios en el párrdfo que antecede, 

Por otra parte, de la búsq1.1eda efectuada en la base de datos del área, reiativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https:J/dirfiltQfiosaog!onados_funcionJ¡,ublica.gQt_::.,,_!}1xiSanFit¿T(~r/isp/Flch~-~I\~!,~nica/§ancionadas, 
wm, no se adv¡erte que la empresa part:clpante se enc:.ientre sancionada por alguna aL.itoridad 
competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL OEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante e último semes:re, en el cual 
consle el domicilio legal para recibir y oír not:ficaciones del participante y, er: su caso, de la relación 
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contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de contratación, asr como 
el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa "MULTISISTEMAS Y TECNOLOGÍA S.A. DE C.V." 
presentó recibo de luz a nombre de Anaya Reynoso María Teresa, expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad, correspondiente al periodo facturado del 26 de febrero al 29 de abril de 
2021, documental relativa al inmueble ubicado en Calle Pétalo número 34, Interior 102, Colonia El 
Reloj, Alcaldfa Coyoacán, Código Postal 04640, Ciudad de México. 

No obstante, toda vez que el recibo no está a nombre de la empresa participante, ésta debía 
presentar el documento en virtud del cual, acredite la propiedad o posesión derivada del inmueble, 
para cumplir con el requisito señalado en el segundo párrafo del numeral 7.3 de la 
CONVOCATORIA/BASES que dispone "[ ... ]Sí el documento con el que se pretende acreditar 
el domicilio legal fue expedido a nombre de una persona diversa de Ja que participe en el 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que acredite Ja 
existencia del acto juridico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del 
inmueble correspondiente1 en el cual deberá existir plena coincidencia del nombre/razón 
social y nomenclatura del domicilio que se pretende acreditar. El acto jurídico deberá estar 
vigente a Ja fecha de presentación de la documentación legal". 

De igual forma, presentó la carta de domicilio de fecha 13 de mayo de 2021, firmada por Sergio 
Antonio Ortega de la Mora, quien se ostenta como representante legal de la cítada empresa, en 
la que señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, 
el ubicado en Calle Pétalo número 34, Interior 202, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, Código 
Postal 04640, Ciudad de México. 

En este contexto, del análisis de las documentales consistentes en el recibo luz expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad a nombre de Anaya Reynoso Marta Teresa, y la carta de 
manifestación de domicilio, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos considera que la empresa 
cumplió parcialmente con el requisito señalado en el punto 7 .3 de la CONVOCATORIA/BASES, 
de conformidad con el numeral TERCERO, fracciones IV y V, de los "Lineamientos". 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "MULTISISTEMAS Y TECNOLOGÍA S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro 
Federal de Contribuyentes MST0710315NO, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se 
encuentra debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

2 Ídern 
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VIII. REGISTRO PATRONAL. 

SUPREMA 
CORTE 
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La empresa pa.'ticipante deberá presentar e! alta del registro patro11al ante el Instituto Mexicano 
del Seguro SociaL 

En el caso, !a empresa seí1alada exhibió Tarjeta de ldentificacíón Patrona: a su nombre, expedido 
por el lnstíti_;to Mexicano del Segt.;ro Socia:, con número de registro patrona! Y62 35883 10 2, por 
lo que se estima que dicha participante se encuentra dada de a!ta ante la institución de seguridad 
social aludida. 

Con base en el análisis de la documentación refelida, esta Dirección General de Asuntos Jurioícos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con Jos considerandos que anteceden y ce~ ané.lisis pormenorizado de la 
Información presentada, se ae:erm1;;a bajo !a exciusiva dimensión forrnal de los documentos 
aportados y~ respecto del presente procedirr1iento, que la empresa "MULTISISTEMAS Y 
TECNOLOGIA S.A. DE C.V.". no atendió en tiempo y forma el requerin1iento de documentación 
legal exigido, po: le que resulta procedente resolver en sentido DESFAVORABLE el dictamen 
resolutivo legal correspondiente al Concurso Público Surr1ario CPSl/DGRM/023/2021, relativo al 
"Servicio de mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y lavandería", 
en términos de :os CONSIDERANDOS 11, 111 y VI. 

Ciudad de México. a 17 de mayo de 2021. 

Atentamente IÍ 

~~h~v f,,L.;;.~b TPnL"J 
J Jakeline SQ.íórzano Torres 
Subdírectora General de lo Consultivo 

Oficio formalizado por medio de ,a firma 
Elec':rónica Certttlrada dol Poder ..'.J(fcial de la 
fedoraclón, con fllf'idme•:t::i er el artrculo 
Tercero dal Acuerao General re A·'.11nlrilslraclód 
iil1'202D dol presiderto de la Suprema Corte de 
~ustfcls de 'a Nac;ón, de diec:s:eto ;Je senl:"rvn:ire 
de dó$ iriii velríB. 
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 SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA.  
DIRECCIÓN GENERAL DE COMEDORES. 

 
 

 
 OFICIO DC/312/2021.  

ASUNTO: Dictamen técnico resolutivo de Servicio de 
 Mantenimiento Preventivo para Equipo de Cocina, Refrigeración. 

 
Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021. 

 
LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES 
P R E S E N T E  
 

Por medio del presente y en respuesta a su atento oficio 

SGC/DPC/825/2021, me permito enviar a usted, el dictamen resolutivo técnico que 

cumple con la solicitud para la contratación de Servicio de Mantenimiento 

Preventivo para Equipo de Cocina, Refrigeración para los diversos Comedores 

este Alto Tribunal, de acuerdo al articulo 86 fracción IV del Acuerdo General de 

Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi atenta y 

distinguida consideración.

 

A T E N T A M E N T E

 
 
 
 

LIC.ELSA MARÍA ALÓS GARCÍA 
SUBDIRECTORA GENERAL DE COMEDORES 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN 

 
 
 

Anexo: Dictamen Resolutivo Técnico. 
 
 
EMAG/mebr 



ÁREA SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE COMEDORES

Tabla comparativa

PARTIDA: 1

DESCRIPCIÓN:

MARCA 
OPCIONAL

MODELO O 
COMENTARIO

DICTAMEN

1.-
Efrén Pérez González/Geroge
Abastecedora de Servicios

- -

2.- Euromex Service S.A. de C.V. - -

3.-
ii Infraestructura Inteligente S.A.
de C.V.

- -

4.- Inmobiliaria y Constructora
Cedillo S.A. de C.V.

- -

5.- Mytsa S.A. de C.V. - -

17/05/2021

Servicio de Mantenimiento Preventivo para Equipo de Cocina, Refrigeración 2021.

FAVORABLE
CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 

TECNICOS

FAVORABLE
CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 

TECNICOS

FAVORABLE
CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 

TECNICOS

FAVORABLE
CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 

TECNICOS

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO

PRESTADOR DE SERVICIO

EL DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO SE EMITE EN EL SENTIDO DE QUE LOS PROVEEDORES OFRECEN BIENES ACORDES CON 
LAS NECESIDADES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

NOMBRE: LIC. ELSA MARÍA ALOS GARCÍA
SUBDIRECTORA GENERAL DE COMEDORESPUESTO:

FECHA:

FIRMA:

FAVORABLE
CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 

TECNICOS

Servicio de Mantenimiento Preventivo para Equipo de Cocina, Refrigeración 2021.



 
 

 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  

   

 
 

Oficio Número CENDI/073/2021 
Ciudad de México, 02 de junio de 2021 

Asunto: Dictamen Resolutivo Técnico del  
Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/023/2021 

 

LIC. OMAR GARCÍA MORALES  
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  
PRESENTE 
 

En atención al oficio SGC/DPC/826/2021, del Lic. Luis Fernando Castro Vieyra, 

Subdirector General de Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales, 

con el cual envía las propuestas técnicas de las empresas participantes en el Concurso 

Público Sumario CPSI/DGRM/023/2021 para el servicio de mantenimiento preventivo 

para equipo de cocina, refrigeración y lavandería; con  fundamento en artículo 16, fracción 

III del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en el anexo 1, se envía el Dictamen 

Resolutivo Técnico correspondiente a las propuestas de los prestadores de servicio Efrén 

Pérez González/Geroge Abastecedora de Servicios., Euromex Service S.A. de C.V., II 

Infraestructura Inteligente S.A. de C.V., Inmobiliaria y Constructora Cedillo S.A. de C.V., 

y Mytsa S.A. de C.V. 

 

Con fundamento en el artículo 13, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

apreciaré sirva notificarme sobre la adjudicación respectiva.  

 

La administradora del contrato será la Maestra Beatriz Escamilla Flores. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
 
 
 

LIC. PEDRO ESTUARDO RIVERA HESS 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

BEF/MTDR 
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Rubricado por: BEATRIZ ESCAMILLA FLORES
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507410452
Fecha: 02/06/2021 11:56:11.0226814 a. m.

Rubricado por: MARIO PEREZ DE LEON MARTINEZ
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507410518
Fecha: 04/06/2021 04:35:47.6247446 p. m.

Firmado por: PEDRO ESTUARDO RIVERA HESS
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507409432
Fecha: 04/06/2021 08:24:02.6993010 p. m.
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Subpartlde 

1.2.20 

1.2.21 

1.2.22 

1.2.23 

1.2.24 

1.2.25 

1.2.26 

1.2.27 

1.2.28 

2.2.12 

2.2.13 

2.2.14 

2.2.15 

3.2.6 

3.2.7 

3.2.B 

3.2.9 

5.2.8 

5.2.15 

~OlllJUDtCIAL Oll LA flOf.ftACIÓN 
:lo<JrM-CCffl~Dl.IUSTIC"'DO:'-"HAC:ICIH 

CONCEPTO 

Trituradora de hielo 

Congelador 

Refrigerador 

Refrigerador 

Refrigerador Vertical 

Refrigerador 

Cámara de refrigeración/ no corresponde al CENDI 
(2) 

Cámara de refrigeración 

Máquina fabricadora de hielo 

Estufón 

Estufa 

Estufa 

Plancha 

Home Microondas 

Horno Microondas 

Horno Microondas 

Horno Tostador 

Turbolicuadora 

Báscula Eléctrica 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
CENDI "ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL" 

DICTAMEN TÉCNICO 

OFICIO CENDl/073/2021 
Efr6n P6raz 

11 lnfrHstructura 
Número de Gonzilez/Geroge Euromex Servlca 

MARCA Y MODELO 
Inventarlo Abaatecedora de S.A. de C.V. 

lnhlllgentB S.A. de 

Servicios 
c.v. 

EQUIPO DE REFRIGERACIÓN Y MÁQUINA DE HIELO 

Dos Lobos Sin Número Cumple (1) Cumple 

Nieto 543138 Cumple (1) Cumple 

Torrey Sin Número Cumple (1) Cumple 

Sobrinox 563105 Cumple (1) Cumple 

Sobrinox 543344 Cumple (1) Cumple 

Whirpool 511901 Cumple (1) Cumple 

0+4º C2.40 X 2.30 X 2.40 Sin Número (2) (2) (2) 

Sin marca Sin Número Cumple (1) Cumple 

Migsa 563832 Cumple (1) Cumple 

ESTUFA, ESTUFÓN 

Coriat Sin Número Cumple (1) Cumple 

Coriat Sin Número Cumple (1) Cumple 

Coriat Sin Número Cumple (1) Cumple 

Coriat Sin Número Cumple (1) Cumple 

HORNOS MICROONDAS Y HORNO TOSTADOR 

Daewoo Sin Número Cumple (1) Cumple 

Black & Decker 562435 Cumple (1) Cumple 

Menú Master 558456 Cumple (1) Cumple 

Molinex 514987 Cumple (1) Cumple 

EQUIPO DIVERSO 

Torrey Modelo TR/BM 350 Sin Número Cumple (1) Cumple 

Torrey Sin Número Cumple (1) Cumple 

ANEXOl 

lnmoblllarla y 
Constructora Mytaa S.A. de C.V. 

Ceclllo S.A. de C. V. 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

(2) (2) 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 

Cumple No Cotizó 
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5.2.16 Bllacula Eléclrica 

5.2.25 Máquina Lavalaza 

5.2.31 Balio Maria Lactario 

5.2.32 eano María Comedor 

5.2.35 Carrge p&111 Charol• y Cubiertos 

5.2.36 Carrge pani Charolas y Cubiertos 

5.2.42 Proceaador de alimentos 

5.2.45 Batidora indu&trial 

5.2.4Ei Extractor da jugae 

5.2.53 Tr~urador da desperdicio 

5.2.69 Olla axp1'111111 de 25 Litros 

5.2.70 Olla axpress da 14 Litros 

6.2.10 Campana cocina principal 

Homo Ratlonal 

7.2.5 -

B.1.3 Lavadora 

B.1.4 Lavadora 

B.1.1 Secadora 

B.1.2 Secadora 

Nota 

Torrey Sin NCmero Cumpla 

A,,bar Modelo Easy H500-HP.sA SinNCmso Cumpla 

Sin marca SinNCmso Cumpla 

Sin marca Sin NCmero Cumpla 

Sin marca SinNCmso Cumpla 

Sin marca Sin NCmero Cumpla 

Robot.Coupé Sin NCmero Cumpla 

Globe Sin NCmero Cumpla 

Jugomax 530988 Cumpla 

SaJvajor Modelo 150 SinNCmso Cumpla 

Sin marca Sin NCmero Cumpla 

Sin marca SinNCmso Cumpla 

Sin marca Sin NCmero Cumpla 

MANTEN•IENlO HORNO RA110NAL 

Rational Salcooking Center 101 SinNCmso Cumple 

LAVADORAS: 

Meytsg 554436 Cumpla 

Meytsg 566295 Cumpla 

SECADORAS: 

Meytsg 554457 Cumpla 

Meytag 6Bó433 Cumpla 

Maatn. 8-lrlz EKllmllla Florn 
Dl111Ctorade CENDI "ARTICULO 123 CONSTITUCIONALª 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizó 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizó 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizó 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumpla Cumpla No Cotizb 

(1) Cumple Cumple No Cotizó 

(1) Cumpla Cumpla Cumpla 

(1) Cumpla Cumpla Cumpla 

(1) Cumpla Cumpla Cumpla 

(1) Cumpla Cumpla Cumpla 

1) No se cuenta «111 elementos para emitir un dlct•men en rel•cl6n con I• propuesta, en virtud de que si bien I• empres• detalló en que conslstlrla todos los servtclos, no Identificó los equipos que estañan suJetos a ese mantenimiento. 
2) No corresponde •I CENDI 
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17 de mayo de 2021 
 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 
 

Atendiendo lo establecido en el artículo 86, fracción V, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité 
de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los lineamientos para la elaboración del 
Dictamen Resolutivo Económico, del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones y numerales 
10 y 12 de las bases del presente Concurso Público Sumario, se formula el siguiente dictamen resolutivo económico. 
 

Criterios de evaluación establecidos en la convocatoria/bases: 
 
10.4 EN EL DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO SE VERIFICARÁ QUE: 
 
10.4.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación, relativos al lugar y plazo de 
prestación de los servicios, forma de pago y vigencia de la propuesta. 
 
10.4.2 La propuesta económica incluya la totalidad de conceptos indiciados en el apartado 9 y Anexo 3 de esta 
convocatoria/bases. 
 
10.4.3 La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante un análisis de forma comparativa de los 
precios y verificación de cumplimiento de requisitos, determinando las mejores condiciones de contratación por la 
partida completa.  
 
10.4.4 Se cotice la cantidad total de los servicios requeridos en la partida ofertada, no se considerarán las 
propuestas que coticen parcialmente los servicios que integran la partida solicitada. 
 
10.4.5 La base para el análisis aritmético de la oferta económica será el precio unitario antes de descuentos e 
impuestos. 
 
10.4.6 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaminará en sentido desfavorable las propuestas cuyos 
precios sean superiores al 20% del presupuesto base. 
 
10.4.7 Los precios ofertados en la propuesta económica no serán sujetos a ningún ajuste y, cualquier error en los 
mismos, será de la estricta responsabilidad del participante. En caso de encontrarse errores de cálculo o en las 
cantidades o volúmenes solicitados en las propuestas económicas, solo habrá lugar a rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario antes de considerar descuentos e impuestos, por lo que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación efectuará las correcciones correspondientes y el monto correcto será el que 
se considerará para el análisis comparativo de las propuestas económicas.  
 
10.4.8 En el caso en que se presenten diferencias en las operaciones aritméticas de la propuesta económica, el 
participante acepta las correcciones que realice la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ningún caso podrá 
modificarse el precio unitario cotizado. 
 

Para la presente evaluación se tomó en cuenta la documentación económica presentada por los siguientes 
participantes:  
 

No. Participante(s) 

1 Efrén Pérez González/Geroge Abastecedora de Servicios 

2 Euromex Service S.A. de C.V. 

3 ii Infraestructura Inteligente S.A. de C.V. 

4 Inmobiliaria y Constructora Cedillo S.A. de C.V. 

5 Mytsa S.A. de C.V. 
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PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JlJ$TIClA DE lA NACIOH 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

1. Cuadro comparativo de precios ofertados contra el Costo Estimado 

PARTIDA1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO DE REFRIGERACIÓN 

Efrén Pérez Gonztlez/Geroge Euromex Servlce U Infraestructura lnmoblllarla y Mytaa 
Proveedor Inteligente Constructora Cedlllo 

Precio Subtotal 
Abastecedora de Servicios S.A. de C.V. 

S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
S.A. de c.v. 

No.de 
Eatlmado Eatlmado 

Precio Precio Precio Precio Precio 
Partida Descripción servicios unitario Subtotal unitario Subtotal unitario Subtotal unitario Subtotal unitario Subtotal 

1.1.1 Refrigerador 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 2,000.00 s 6,000.00 $ 4,261.33 s 12,783.99 $ 1,790.00 s 5,370.00 s 1,092.00 s 3,278.00 ~ ~ 
1.1.2 Refrigerador 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 2,000.00 $ 6,000.00 $ 4,261.33 $ 12,783.99 $ 1,790.00 $ 5,370.00 $ 1,092.00 $ 3,278.00 ~ ~ 
1.1.3 Refrigerador 3 $ 2,000.00 $ 8,000.00 $ 2,000.00 s 6,000.00 $ 4,261.33 $ 12,783.99 $ 1,790.00 s 5,370.00 $ 1,092.00 s 3,278.00 ~ ~ 
1.1.4 Refrigerador 3 

1 
$ 2,000.00 1 $ 8,000.00 1 $ 2,000.00 

11 
$ 6,000.00 1 $ 4,261.33 

1 
$ 12,783.99 $ 1,790.00 s 5,370.00 s 1,092.00 s 3,278.00 ~ ~ 

1.1.5 Refrigerador 3 
1 

$ 2,000.00 1 $ 6,000.00 1 s 2,000.00 
11 

s 6,000.00 1 $ 4,261.33 
1 

$ 12,783.99 $ 1,790.00 s 5,370.00 s 1,092.00 s 3,278.00 ~ ~ 
1.1.6 Refrigerador 3 

1 
$ 2,000.00 1 $ 6,000.00 1 $ 2,000.00 

11 
$ 6,000.00 1 $ 4,261.33 

1 
$ 12,783.99 $ 1,790.00 $ 5,370.00 $ 1,092.00 $ 3,278.00 ~ ~ 

1.1.7 Congelador 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 s 4,000.00 $ 5,092.00 $ 10,184.00 $ 1,995.00 s 

'~ ~ ~ 1.1.8 Congelador 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 5,092.00 .. ~ . 
1.1.9 Congelador 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 2,000.00 $ 4,000.00 $ 5,092.00 $ 10,184.00 $ 1,995.00 $ 3,990.00 $ 1,092.00 s 2, 184..00 ~ ~ 
1.1.10 Isla Refrigerada 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 2,000.00 $ 6,000.00 $ 4,261.33 $ 12,783.99 $ 1,895.00 $ 5,685.00 $ 1,092.00 $ 3,278.00 ~ ~ 
1.1.11 Mesa Refrigerada 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 s 4,000.00 $ 5,042.00 $ 10,084.00 $ 1,895.00 s 3,790.00 $ 1,092.00 $ 2, 184..00 ~ ~ 
1.1.12 Mesa Refrigerada 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 5,042.00 $ 10,084.00 $ 1,895.00 $ 3,790.00 $ 1,092.00 $ 2, 184..00 ~ ~ 
1.1.13 Barra Refrigerada en Isla 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 2,000.00 $ 4,000.00 $ 5,042.00 $ 10,084.00 $ 1,895.00 $ 3,790.00 $ 1,092.00 $ 2, 184..00 ~ ~ 
1.1.14 Barra Refrigerada en Isla 2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 2,000.00 $ 4,000.00 $ 5,042.00 $ 10,084.00 $ 1,895.00 $ 3,790.00 $ 1,092.00 $ 2,184..00 ~ ~ 
1.1.15 

Vitrina Refrigerada AHas 
2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 2,000.00 s 4,000.00 $ 5,192.00 $ 10,384.00 $ 1,895.00 $ 3,790.00 $ 1,092.00 $ 2, 184..00 ~ ~ Metal 

1.1.16 
Máquina Fabricadora de 

2 $ 2,500.00 $ 5,000.00 $ 3,000.00 s 6,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 2,128.50 s 4,257.00 $ 1,890.00 $ 3,780.00 ~ ~ Hielo 

1.1.17 Máquina Fabricadora de 2 $ 2,500.00 $ 5,000.00 s 3,000.00 $ 6,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 2,128.50 $ 4,257.00 $ 1,890.00 $ 3,780.00 ~ ~ Hielo 

1.1.18 
Máquina Fabricadora de 

2 $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 3,000.00 s 6,000.00 - ~~nn ,..;:7.00 $ 1,890.00 $ 3,780.00 ~ ~ Hielo -
1.1.19 Cámara de Refrigeración 2 $ 2,500.00 $ 5,000.00 s 3,000.00 s 6,000.00 $ 10,492.00 s 20,984.00 $ 2,750.00 s 5,500.00 s 2,310.00 s 4,820.00 ~ ~ 
1.2.20 Trituradora de Hielo 1 $ 1,800.00 $ 1,800.00 $ 1,500.00 $ 1,500.00 $ 4,200.00 $ 4,200.00 s 1,500.00 s 1,500.00 s 1,890.00 $ 1,890.00 ~ ~ 

OGM~/APR/MAEV/CAC/ccv 
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PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 

PARTIDA1 

Proveedor 

No.de Partida Deacrlpcl6n 
servicios 

1.2.21 Congelador 2 

1.2.22 Refrigerador 2 

1.2.23 Refrigerador 2 

1.2.24 Refrigerador Vertical 2 

1.2.25 Refrigerador 2 

1.2.26 Cémara de refrigeración 2 

1.2.27 Cémara de refrigeración 2 

1.2.28 Méquina Fabricadora de 2 
Hielo 

OGM/LFCV/APRJMAEV/CAC/ccv 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO DE REFRIGERACIÓN 

Efrén Pérez González/Geroge Euromex Servlce 
U Infraestructura lnmoblllarla y 

Abaatecedonl de Servicios S.A. de C.V. Inteligente Constructora Cedlllo 
Precio SUbtotal S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Estimado Estimado 
Precio Precio Precio Precio 

unitario 
Subtotal 

unitario 
Subtotal 

unitario 
Subtotal 

unitario 
Sublotal 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 5,092.00 $ 10,184.00 $ 1,995.00 $ 3,990.00 $ 1.092.00 $ 2, 184..00 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 s 4,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 1,790.00 s 3,580.00 s 1,092.00 s 2,184..00 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 s 2,000.00 $ 4,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 1,790.00 $ 3,580.00 $ 1.092.00 $ 2, 184..00 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 2,000.00 s 4,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 1,790.00 $ 3,580.00 $ 1,092.00 $ 2,184.00 

$ 850.00 $ 1,700.00 $ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 1,790.00 s 3,580.00 $ 1,092.00 $ 2,184.00 

$ 2,500.00 $ 5,000.00 $ 3,000.00 
1 

s 6,000.00 1 $10,492.00 
1 

$ 20,984.00 $ 2,750.00 s 5,500.00 s 2,310.00 s 4,820.00 

$ 2,500.00 $ 5,000.00 s 3,000.00 $ 6,000.00 $10,492.00 $ 20,984.00 $ 2,750.00 $ 5,500.00 $ 2,310.00 $ 4.120.00 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 3,000.00 s 6,000.00 $ 4,692.00 $ 9,384.00 $ 2,128.50 s 4,257.00 $ 1,8IO.OO s 3,780.00 

$ 126,500.00 Subtotal $ 137,500.00 Subtotal $ 323, 167 .93 Subtotal $ 122, 163.00 Subtotal s 82,194..00 

$ 20,240.00 WA $ 22,000.00 IVA $ 51 ,706.87 IVA s 19,546.08 IVA $ 13,1111..D4 

$ 146,740.00 Total $ 159,500.00 Total $ 374,874.80 Total $141,709.08 Total s H,3411..D4 

% Variación 8.70 %Variación 155.47 % Variación -3.43 % Variación -311.02 

Mytsa 
S.A. de C.V. 

Precio 
unitario 

Subtotal 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

Sublotal ~ 
WA ~ 

Total ~ 

" ~ Variación 
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Partida 

2.1.1 

2.1.2 

2.1.3 

2.1.4 

2 .1.5 

2.1.6 

2.1.7 

2.1.8 

2.1.9 

2.1.10 

2.1.11 

2.1.12 

2.1.13 

2.1.14 

2.1.15 

TC 

PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JlJ$TIClA DE lA NACIOH 

PARTIDA2 

Proveedor 

Descripción 

Estufón de Gas Doble 

Estufón de Gas Doble 

Estufa a Gas 

Estufa a Gas 

Estufa a Gas 

Estufón 

Estufa 

Estufa 

Estufa a Gas 

Plancha a Gas Sobre 
Mesa 

Plancha a Gas Sobre 
Mesa 
Plancha a Gas Sobre 
Mesa 
Plancha a Gas Sobre 
Mesa 

Plancha a Gas Sobre 
Mesa 

Plancha 

OGM/LFCV/APRJMAEV/CAC/ccv 

No. de 
servicios 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

3 
1 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA ESTUFA A GAS, ESTUFÓN A GAS, PLANCHA DE GAS 

Efr6n Pé rez Gon.dle.z/ Euromex &ervlce 11 Infraestructura Inmobiliaria y 

Geroge Abastecedora de &ervlclos S.A. de C.V. 
Inteligente Constructora Cedilla 

Precio Subtotal 
S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Estimado Estimado 
Precio 

Subtotal 
Precio 

Subtotal 
Precio 

Subtotal 
Precio 

Subtotal Unitario Unitario Unitario Unitario 

$ 4,000.00 $ 12,000.00 s 1,800.00 s 5,400.00 ~ ~ $ 3 ,790.00 $ 11 ,370.00 $ 2 ,059.20 $ 6 ,177.60 

$ 4,000.00 $ 12,000.00 s 1,800.00 $ tl,400.00 ~ ~ $ 3,790.00 $ 11 ,370.00 $ 2 ,059.20 s 6,177.60 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,742.40 s 1,227.20 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,742.40 s 1,227.20 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,742.40 s 5,227.20 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 1,800.00 $ 3,600.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 1,421.10 s 2,111.20 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 1,800.00 $ 3,600.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 1,421.10 s 2,111.20 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 1,800.00 $ 3,600.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 4,000.00 s 1,421.80 s 2,111.20 

$ 2,000.00 
1 

$ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,4211.80 s 4,278.llO 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,742.40 s 5,227.20 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,742.40 • 1,227.20 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,800,00 s 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 2 ,059.20 $ 6 ,177.80 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,4211.80 s 4,278.llO 

$ 2,000.00 $ 6,000.00 $ 1,800.00 $ 5,400.00 ~ ~ $ 2,000.00 $ 6,000.00 s 1,4211.80 s 4,278.llO 

$ 2,000.00 $ 4,000.00 $ 1,800.00 $ 3,600.00 ~ ~ $ 1,990.00 $ 3,980.00 s 1,742.40 s 3,484.80 

$ 94,000.00 Subtotal $ 73,800.00 Subtotal ~ Subtotal $ 92,720.00 Subtotal s 81,137.10 

$ 15,040.00 IVA $ 11,808.00 IVA ~ IVA $ 14,835.20 IVA s 11,129.0Z 

$ 109,040.00 Total $ 85,608.00 Total ~ Total $ 107,555.20 Total s 80,1113.12 

%Variación -21.49 % Variación ~ %Variación -1 .36 
% -29.0Z Variación 

Mytsa 
5.A. de c.v. 

Precio 
Subtotal Unitario 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
I~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ I~ 

Subtotal I~ 
IVA I~ 

Total I~ 
% ~ Variación 
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Partida 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

3.1.4 

3.1.5 

3.1.6 

3.1.7 

3.1.8 

3.1.9 

PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JlJ$TIClA DE lA NACIOH 

PARTIDA3 

Proveedor 

No. da 
Descripción servicios 

Horno Microondas 2 

Horno Microondas 2 

Horno Microondas 2 

Horno Microondas 2 

Horno Tostador 2 

Horno Microondas 2 

Horno Microondas 2 

Horno Microondas 2 

Horno Tostador 2 

TC 
OGM/l.FCV/APRJMAEV/CAC/ccv 

Precio 
Estimado 

$ 865.35 

$ 865.38 

$ 865.38 

$ 865.38 

$ 865.38 

$ 865.38 

$ 865.38 

$ 865.38 

$ 865.38 

Subtolal 

IVA 

Total 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO HORNO DE MICROONDAS Y HORNO TOSTADOR 

Efrén Péraz Gonz61ez/ Euromax Servlce 11 Infraestructura lntallgenta lnmoblllarla y Constructora 

Subtotal Geroge Abastecedora de Servicios S.A. de C.V. S.A. de C.V. Cedillo S.A. de C.V. 

Estimado 
Precio Precio Precio Precio 

Unitario Subtotal Unitario Subtotal Unitario Subtotal Unitario Subtotal 

$ 1,730.70 $ 800.00 $ 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.76 $ 800.00 $ 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.76 $ 800.00 • 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.76 $ 800.00 $ 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.76 • 800.00 • 1,000.00 ~ ~ $ 659.00 $ 1,318.00 $ 2.500.00 $ 5,000.00 

$ 1,730.76 • 800.00 $ 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1.900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.76 • 800.00 • 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.78 $ 800.00 $ 1,800.00 ~ ~ $ 859.00 $ 1,718.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 1,730.76 • 800.00 • 1,000.00 ~ ~ $ 659.00 $ 1,318.00 $ 2,500.00 $ 5,000.00 

$ 15,576.78 Subtotal • 13,200.00 Subtotal ~ Subtotal $ 14,662.00 Subtotal $ 36,61 1.20 

$ 2,492.28 fl/A $ 2, 112.00 fl/A ~ fl/A $ 2 ,345.92 IVA $ 5,857.79 

$ 18,069.06 Total $ 11,312.00 Total ~ Total $ 17,007.92 Total $ 42,468.99 

% Var1acl6n -11.21 % Variación ~ %V•laclón -5.87 %Variación 135.04 

Mytsa 
S.A. de C.V. 

Precio 
Unitario Subtotal 

~ ~ 
I~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

Subtotal ~ 
IVA ~ 

Total ~ 
%Variación ~ 
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Partida 

4.1.1 

4.1.2 

4.1.3 

4.1.4 

4.1.5 

4.1.6 

4.1 .7 

PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JlJ$TIClA DE lA NACIOH 

PARTIDA4 

Proveedor 

Descripción No. de 
servicios 

Cafetera 3 

Cafetera 3 

Cafetera 3 

Cafetera 3 

Cafetera 3 

Cafetera 3 

Cafetera 3 

Precio 
Estimado 

$ 3,115.38 $ 

$ 3, 11 5.38 $ 

$ 3 ,115.38 $ 

$ 3,115.38 $ 

$ 3,115.38 s 

$ 3 ,115.38 s 

$ 3 ,115.38 $ 

Subtotal $ 

IVA $ 

Total $ 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO CAFETERAS 

Efrén Pérwz Gonzlllllez/Geroge Euromex Servlce 11 lnhntruc:tura Inteligente 
Subtotal Abastecedora da Servicios S.A. da C.V. S.A. de C.V. 
Estimado 

Precio 
Subtotal 

Precio 
Subtotal 

Precio Subtotal Unitario Unitario Unitario 

9.346.14 $ 2,I00.00 $ 7,I00.00 I~ ~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

9,346.14 $ 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

9,346.14 $ 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

9,346.14 $ 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

9,346.14 s 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

9,346.14 $ 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

9,346.14 $ 2,I00.00 $ 7,I00.00 ~ I~ $ 2,991.50 $ 8,974.50 

65,422.98 Subtotal s 12,IOO.OO Subtotal ~ Subtotal $ 62,821 .50 

10,467.68 IVA $ 11,4110.00 IVA I~ IVA $ 10,051 .44 

75,890.66 Total s llO,I00.00 Total ~ Total $ 72,872.94 

% Variación -19.71 % Variación ~ %Variación -3.98 

Inmobiliaria y Constructora Mytaa 
Cadillo S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Precio 
Subtotal 

Precio 
Subtotal Unitario Unitario 

$ 2,I00.00 $ 7,I00.00 ~ ~ 
$ 2,IOO.GO $ 7,I00.00 ~ ~ 
$ 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ 
s 2,I00.00 s 7,I00.00 ~ ~ 
s 2,IOO.GO s 7,I00.00 ~ ~ 
$ 2,IOO.GO $ 7,I00.00 ~ ~ 
$ 2,I00.00 $ 7,I00.00 ~ ~ 

Subtotal s 12,IOO.OO Subtotal ~ 
IVA $ 8,400.00 IVA ~ 

Total s IO,I00.00 Total ~ 
% Variación -19.71 % Variación ~ 

Para la partida 4 se obtuvo un empate de precios ofertados entre los participantes Efrén Pérez González/Geroge Abastecedora de Servicios e Inmobiliaria y Constructora Cedilla, S.A. de C.V., en 
caso de ser necesario y para efectos de la adjudicación, procederá el sorteo manual por insaculación conforme a lo establecido en el artículo 77, fracción 11, segundo párrafo del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 

OGM/LFCV/APRJMAEV/CAC/ccv 
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PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 

PARTIDAS 

Proveedor 

Partida Descripción No.da 
servicios 

5.1.1 Turbollcuadores 2 

5.1.2 Turbolicuadores 2 

5 .1.3 Turbolicuadores 2 

5.1.4 Turbolicuadores 2 

5.1.5 Turbolicuadores 2 

5 .1.6 Turbolicuadores 2 

5.1.7 Turbolicuadores 2 
1 

5.1.8 Turbolicuadora 2 

5.1.9 Rebanadora 2 

5.1.10 Báscula Eléctrica 1 

5.1.11 Báscula Eléctrica 1 

5.1.12 Báscula Eléctrica 1 

5.1.13 Báscula Eléctrica 1 

5.1.14 Báscula Eléctrica 1 

5.1.15 Báscula Eléctrica 1 

5.1 .16 Báscula Eléctrica 1 

5.1.17 
Dispensador de 

2 Bebidas Frías 

5.1.18 
Dispensador de 2 
Bebidas Frías 

5.1.19 
Dispensador de 2 
Bebidas Frías 

5.1.20 
Dispensador de 

2 Bebidas Frías 

5.1.21 Máquina Lavaloza 3 

5.1.22 Máquina Lavaloza 3 

5.1.23 Máquina Lavaloza 3 

5.1.24 Máquina Lavaloza 3 

5.1.25 Máquina Lavaloza 1 

5.1.26 
Marmita de Volteo a 

3 
Gas 

5.1.27 
Marmita de Volteo a 

3 Gas 

OGM/L~/APRJMAEV/CAC/ccv 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE COCINA DIVERSO 

Efrén Pérvz Gonúlez/ Euromex Servlca 11 lnfrantructura lntallganta lnmoblllarla y Conatruc:tora 
Garoga Abastecedora da 

Precio Subtotal Servicios 
S.A. da C.V. S.A. da C.V. Cadillo S.A. da C.V. 

Estimado Estimado 
Precio SUbtotal Precio Subtotal Precio SUbtotal Precio Subtotal 

Unitario Unitario Unitario Unitario 

$ 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

$ 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

$ 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

$ 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

$ 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 s 7,602.00 

$ 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

s 1,730.77 
11 

$ 3,461.54 1 $ 1,000.00 1 $ 2,000.00 ~ $ 1,792.85 
1 

$ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

s 1,730.77 $ 3,461.54 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,792.85 $ 3,585.70 $ 3,801.00 $ 7,602.00 

s 1,730.77 $ 3,461.54 $ 750.00 s 1,100.00 ~ ~ $ 1,568.00 $ 3,136.00 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

s 1,923.08 $ 1,923.08 $ 1,000.00 $ 1,000.00 ~ ~ $ 1,1 24.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

s 1,923.08 $ 1,923.08 s 1,000.00 s 1,000.00 ~ ~ $ 1,124.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

s 1,923.08 $ 1,923.08 $ 1,000.00 s 1,000.00 ~ ~ $ 1,124.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

$ 1,923.08 $ 1,923.08 $ 1,000.00 $ 1,000.00 ~ ~ $ 1,1 24.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

s 1,923.08 $ 1,923.08 s 1,000.00 s 1,000.00 ~ ~ $ 1,124.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

s 1,923.08 $ 1,923.08 $ 1,000.00 s 1,000.00 ~ ~ $ 1,124.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

$ 1,923.08 $ 1,923.08 $ 1,000.00 s 1,000.00 ~ ~ $ 1,1 24.56 $ 1,124.56 $ 1,800.06 $ 1,800.06 

$ 76923 $ 1,538.46 s 1,500.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 1,228.90 $ 2,457.80 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

s 769.23 $ 1,538.46 $ 1,500.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 1,228.90 $ 2,457.80 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

$ 76923 $ 1,538.46 $ 1,500.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 1,228.90 $ 2,457.80 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

s 769.23 $ 1,538.46 $ 1,500.00 $ 3,000.00 ~ ~ s 1,228.90 $ 2,457.80 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

$ 3,076.92 $ 9,230.76 s 2,800.00 s 8,400.00 ~ ~ s 2,925.00 $ 8,775.00 s 2,500.00 s 7,500.00 

$ 3,076.92 $ 9,230.76 $ 2,800.00 s 8,400.00 ~ ~ $ 2,925.00 $ 8,775.00 $ 2,500.00 s 7,500.00 

s 3,076.92 $ 9,230.76 $ 2,800.00 s 8,400.00 ~ ~ $ 2,925.00 $ 8,775.00 $ 2,500.00 s 7,500.00 

$ 3,076.92 $ 9,230.76 $ 2,800.00 s 8,400.00 ~ ~ $ 2,925.00 $ 8,775.00 s 2,500.00 s 7,500.00 

s 3,076.92 $ 3,076.92 $ 2,800.00 s 2,800.00 ~ ~ $ 2,925.00 $ 2,925.00 $ 2,500.00 $ 2,500.00 

$ 2,211 .54 $ 6,634.62 s 2,800.00 s 8,400.00 ~ ~ $ 2,178.40 $ 6,535.20 $ 2,376.00 $ 7,128.00 

s 2,211.54 $ 6,634.62 $ 2,800.00 s 8,400.00 ~ ~ s 2,178.40 $ 8,535.20 $ 2,376.00 $ 7,128.00 

Mytaa 
S.A. da C.V. 

Precio Subtotal 
Unitario 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
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PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 

PARTIDAS 

Proveedor 

Partida Descripción No.da 
servicios 

5.1.28 
Sarteneta Báscula a 

3 
1 Gas 

5.1.29 Bal'lo Maña 3 

5.1.30 Bal'lo Maña 3 

5.1.31 Bailo Maña Lactarlo 1 

5.1.32 Baño Maña Comedor 1 

5.1.33 
Carro para Charolas y 1 
cubiertos 

5.1.34 
Carro para Charolas y 1 
Cubiertos 

5.1.35 
Carro para Charolas y 

1 Cubiertos 

5.1.36 
Carro para Charolas y 1 
Cubiertos 

5.1.37 Procesador alimentos 3 

5.1.38 Procesador alimentos 2 
1 

5.1.39 
Procesador Alimentos 2 
de Mano 

5.1.40 Procesador alimentos 2 

5.1.41 Procesador alimentos 2 

5.1.42 Procesador alimentos 2 

5.1.43 Batidora Industrial 2 

5.1.44 Batidora Industrial 2 
1 

5.1.45 Batidora Industrial 2 

5.1.48 Extractor de Jugos 1 

5.1.47 Extractor de Jugos 2 

5.1.48 Licuadora 2 

5.1.49 Licuadora 2 

5.1.50 Licuadora 2 

5.1.51 Licuadora 2 

5.1.52 Licuadora 2 

OGM/L~APR/MAEV/CAC/ccv 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE COCINA DIVERSO 

Efrén Pérvz Gonúlez/ Euromex Servlca 11 lnfrantructura lntallganta lnmoblllarla y Conatruc:tora 
Garoga Abastecedora da 

Precio Subtotal Servicios 
S.A. da C.V. S.A. da C.V. Cadillo S.A. da C.V. 

Estimado Estimado 
Precio SUbtotal Precio Subtotal Precio SUbtotal Precio Subtotal 

Unitario Unitario Unitario Unitario 

$ 2,211.54 
11 

$ 6,634.62 1 $ 2,800.00 1 $ 8 ,400.00 ~ $ 2,178.40 
1 

$ 6,535.20 $ 2,376.00 $ 7,128.00 

$ 2,692.31 $ 8,076.93 $ 710.00 $ 2,2111.00 ~ ~ $ 2,578.40 $ 7,735.20 $ 2,376.00 $ 7,1 28.00 

$ 2,692.31 $ 8,076.93 $ 710.00 s 2,2111.00 ~ ~ $ 2,578.40 $ 7,735.20 $ 2,376.00 $ 7,128.00 

$ 2,692.31 $ 2,692.31 s 710.00 s 790.00 ~ ~ $ 2,578.40 $ 2,578.40 $ 2,376.00 $ 2,376.00 

$ 2,692.31 $ 2,692.31 $ 790.00 $ 790.00 ~ ~ $ 2,578.40 $ 2,578.40 $ 2,376.00 $ 2 ,376.00 

$ 576.92 $ 576.92 $ 850.00 s 850.00 ~ ~ s 550.00 s 550.00 $ 2,500.00 $ 2,500.00 

$ 576.92 $ 576.92 $ 850.00 s 850.00 ~ ~ $ 15110.00 $ 11150.00 $ 2,500.00 $ 2,500.00 

$ 576.92 $ 576.92 $ 850.00 $ 850.00 ~ ~ $ 550.00 s 550.00 $ 2,500.00 $ 2,500.00 

$ 576.92 $ 576.92 $ 850.00 $ 850.00 ~ ~ $ 550.00 s 550.00 $ 2,500.00 $ 2,500.00 

s 576.92 $ 1,730.76 $ 1,000.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 1,747.00 $ 5,241.00 $ 1,900.08 $ 5,700.24 

$ 1,346.15 
11 

$ 2,692.30 1 $ 1,000.00 1 $ 2,000.00 ~ $ 1,747.00 
1 

$ 3 ,494.00 $ 1,900.08 $ 3,800.16 

$ 1,346.15 $ 2,692.30 s 1,000.00 s 2,000.00 ~ ~ $ 1,747.00 $ 3,494.00 $ 1,900.08 $ 3,800.16 

$ 1,346.15 $ 2,692.30 s 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,747.00 $ 3,494.00 $ 1,900.08 $ 3,800.16 

$ 1,346.15 $ 2,692.30 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,747.00 $ 3,494.00 $ 1,900.08 $ 3,800.16 

$ 1,346.15 $ 2,692.30 s 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 1,747.00 $ 3,494.00 $ 1,900.08 $ 3,800.16 

$ 2,307,69 $ 4,615,38 $ 1,000.00 $ 2,000.00 ~ ~ $ 2,817.50 $ 5,635,00 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

$ 2,307.69 
11 

$ 4,615.38 1 $ 1,000.00 1 s 2,000.00 ~ $ 2,817.50 
1 

$ 5,635.00 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

$ 2,307.69 $ 4,615.38 s 1,000.00 s 2,000.00 ~ ~ $ 2,817.50 $ 5,635.00 $ 1,742.40 $ 3,484.80 

$ 769.23 $ 769.23 $ 1,000.00 $ 1,000.00 ~ ~ $ 7119.00 $ 799.00 $ 1,900.80 $ 1,900.80 

$ 76923 $ 1,538.'16 $ 1,000.00 $ 2 ,000.00 ~ ~ $ 799.00 $ 1,598.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 769.23 $ 1,538.46 s ll0.00 s 1,100.00 ~ ~ $ 792.00 $ 1,584.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 769.23 $ 1,538.'16 $ ll0.00 $ 1,100.00 ~ ~ $ 792.00 $ 1,584.00 $ 1,900.80 $ 3,601.60 

$ 76923 $ 1,538.46 $ ll0.00 $ 1,100.00 ~ ~ $ 792.00 $ 1,584.00 $ 1,900.80 $ 3,801.60 

$ 769.23 $ 1,538.46 $ ll0.00 $ 1,100.00 ~ ~ $ 792.00 $ 1,584.00 s 1,900.80 $ 3,601.60 

$ 76923 $ 1,538.46 $ ll0.00 $ 1,100.00 ~ ~ $ 792.00 $ 1,584.00 $ 1,900.80 $ 3,601.60 

Mytaa 
S.A. da C.V. 

Precio Subtotal 
Unitario 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
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PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 

PARTIDAS 

Proveedor 

Partida Descripción No.da 
servicios 

5.1.53 Triturador desperdicio 2 

5.1 .54 Triturador desperdicio 2 

5.1.55 Triturador desperdicio 2 

5.1.56 Triturador desperdicio 2 

5.1.57 Olla Espress 1 

5.1.58 Olla Espress 1 

5.1.59 Olla Espress 1 

5.1.60 Olla Espress 1 
1 

5.1.61 Olla Espress 1 

S.1.62 Olla Espress 1 

5.1.63 Olla Espress 1 

5.1.64 Olla Espress 1 

S.1.65 Olla Espress 1 

S.1.66 Olla Espress 1 

5.1.67 Olla Espress 1 

S.1.68 Olla Espress 1 

S.1.69 Olla Espress de 25 Hs. 1 

S.1.70 Olla Espress de 14 lts. 1 

5.1.71 Turbolicuador 3 

OGM/LF'"ilJA.PRJMAEV/CAC/ccv 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE COCINA DIVERSO 

Efrén Pérvz Gonúlez/ Euromex Servlca 11 lnfrantructura lntallganta lnmoblllarla y Conatruc:tora 
Garoga Abastecedora da 

Precio Subtotal Servicios 
S.A. da C.V. S.A. da C.V. Cadillo S.A. da C.V. 

Estimado Estimado 
Precio SUbtotal Precio Subtotal Precio SUbtotal Precio Subtotal 

Unitario Unitario Unitario Unitario 

s 769.23 s 1,538.46 s 2,000.00 s 4,000.00 ~ ~ $ 721.00 $ 1,442.00 s 2,200.50 $ 4,401.00 

s 769.23 $ 1,538.46 $ 2,000.00 s 4,000.00 ~ ~ $ 721.00 $ 1,442.00 $ 2,200.50 $ 4,401.00 

s 769.23 $ 1,538.46 s 2,000.00 s 4,000.00 ~ ~ $ 721.00 $ 1,442.00 $ 2,200.50 $ 4,401.00 

s 769.23 $ 1,538.46 s 2,000.00 s 4,000.00 ~ ~ s 721.00 $ 1,442.00 $ 2,200.50 $ 4,401.00 

s 384.62 $ 384.62 s 550.00 s 550.00 ~ ~ $ 377.12 s 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 s 550.00 s 550.00 ~ ~ $ 377.12 s 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 s 550.00 ~ ~ $ 377.12 s 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 
11 

$ 384.62 1 $ 550.00 1 $ 550.00 ~~ $ 377.12 
1 s 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 s 550.00 ~ ~ $ 377.12 $ 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

$ 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ $ 377.12 s 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ $ 377.12 $ 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ $ 377.12 $ 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ $ 377.12 s 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ s 377.12 $ 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ $ 377.12 $ 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 550.00 $ 550.00 ~ ~ $ 377.12 $ 377.12 $ 1,850.04 $ 1,850.04 

s 384.62 $ 384.62 $ 850.00 $ 850.00 ~ ~ $ 377.12 s 377.12 $ 2,550.02 $ 2,550.02 

$ 384.62 $ 384.62 $ 850.00 $ 850.00 ~ ~ $ 377.12 $ 377.12 $ 2,250.00 $ 2,250.00 

s 2,019.23 $ 6,057.69 $ 1,000.00 $ 3,000.00 ~ ~ $ 1,223.90 $ 3,671.70 $ 3,801.00 $ 11,403.00 

Subtotal $ 191,153.84 Sublotal $ 112,300.00 Sublotal $ . Sublotal $194,634.90 Sublotal $ 289,605.76 

ft/A $ 30 584.61 IVA $ 21.818.00 ft/A $ . IVA $ 31141.58 ft/A $ 46336.92 
Total $ 221,738.45 Total $ 118,218.00 Total $ - Total $ 225, 776.48 Total $ 335,942.68 

% Variación -11.09 " 'lo Variación 1.82 'lo Variación 51.50 
Variación 

Mytaa 
S.A. da C.V. 

Precio Subtotal 
Unitario 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

Subtotal 

IVA 
Total 

'lo 
Variación 
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PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 

PARTIDA& 

Proveedor 
Precio 

Estimado 
Partida Descripción No.de 

sarvlclos 

6.1.1 Campana 
4 $ 4,500.00 

Extractora 

6.1.2 Campana 
4 $ 4,500.00 

Extractora 

6.1.3 
Campana 

4 $ 4,500.00 
Extractora 

6.1.4 
Campana 

4 $ 4,500.00 
Extractora 

6.1.S Campana 
4 $ 4,500.00 

Extractora 

6.1.6 
Campana 

4 $ 4,500.00 
Extractora 

6.1.7 
Campana 

4 $ 4,500.00 
Extractora 

6.1.8 Campana 
4 $ 4,500.00 

Extractora 

6.1.9 Campana 
4 $ 4,500.00 

Extractora 

Campana 
6.1.10 Coci'la 1 $ 4,500.00 

Princioal 

Sulmml 

IVA 

Total 

OGM/Ll[;¡/APRJMAEV/CAC/ccv 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO CAMPANA EXTRACTORA 

Efrén Pérez Gonúlez/ Euromex Servlce S.A. 11 Infraestructura lntellgente 
Geroge Abastecedora de 

Subtotal ServlclOI 
de C.V. S.A. de C.V. 

Estimado 
Precio Subtotal Precio Subtotal Precio Subtotal 

Unitario Unitario Unitario 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11 ,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11 ,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11 ,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 $ 11 ,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 $ 11,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11 ,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 18,000.00 $ 2,900.00 s 11 ,600.00 ~ ~ $ 4,450.99 $ 17,803.96 

$ 4,500.00 $ 2,900.00 s 2,900.00 / V $ 4,450.99 $ 4,450.99 

$ 166,500.00 Subtohll s 107,300.00 Subtotal ~ Subtot.i $ 164,686.63 

$ 26,640.00 IVA s 17,168.00 IVA ~ IVA $ 26,349.86 

$ 193,140.00 Total s 124,468.00 Total ~ Total $191 ,036.49 

%Variación -35.56 %Vañación ~ %Vañación -1 .09 

lnmoblllarla y Con1tructora llytla 
C8dlllo S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Precio Subtotal Precio Subtotal 
Unitario Unitario 

s 1,421.80 s &,70UCI ~ l~ 
s 1,421.80 s &,70UCI ~ ~ 
s 1,421.IO s 1,702.40 ~ ~ 
s 1,421.IO s l,70UCI ~ ~ 
s 1,421.80 s l,70UCI ~ ~ 
s 1,421.80 s 5,70UCI ~ ~ 
s 1,421.IO s 1,702.40 ~ ~ 
s 1,421.80 s 1,702.40 ~ ~ 
s 1,421.80 s 1,702.40 ~ ~ 
s 1,421.IO s 1,421.IO / V 

Subtotal s 52,747.20 Subtot.i ~ 
IVA s 8,439.55 IVA ~ 

Total s 11,118.75 Total l~ 
%Variación .a.32 %Vañación ~ 
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Partida 

7.1 .1 

7.1.2 

7.1.3 

7.1.4 

7.1.6 

Partida 

8.1.1 

8.1.2 

8.1.3 

8.1.4 

PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JlJ$TIClA DE lA NACIOH 

PARTIDA7 

Proveedor 

Descripción 
No.de 

servicios 

Horno 
3 Ratlonal 

Horno 3 Rational 

Horno 3 
Rational 

Horno 3 
Rational 

Horno 
2 Rational 

PARTIDAS 

Proveedor 

Descripción No. de 
servicios 

Secadora 2 

Secadora 2 

Lavadora 2 

Lavadora 2 

OGM/l..llef/APRJMAEV/CAC/ccv 

Precio 
Estimado 

$ 7,500.00 $ 

$ 7,500.00 $ 

$ 7,500.00 $ 

$ 7,500.00 $ 

$ 7,500.00 $ 

Subtotal 

IVA 

Total 

Precio 
Estimado 

$ 2,692.31 

$ 2 ,692.31 

$ 2 ,692.31 

$ 2,692.31 

Subtolal 

IVA 

Total 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSl/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO HORNO RATIONAL 

Efrén Pérez Gonúlezl 
Euromex Servlce 11 lnfraeatructura Inteligente Inmobiliaria y Constructora Mytaa Geroge Abastecedora de 

Subtotal Servicios S.A. de C.V. S.A. de C.V. Cedilla S.A. de C.V. S.A. de c.v. 
Estimado 

Precio 
Subtotal 

Precio 
Subtotal 

Precio 
Subtotal 

Precio 
Subtotal 

Precio 
Subtotal Unitario Unitario Unitario Unitario Unitario 

22,500.00 $ 7,800.00 s 23,400.00 s 3,883.33 $ 11,649.99 $ 7,488.00 $ 22,464.00 s 2,300.00 s 1,900.00 I~ ~ 
22,500.00 $ 7,800.00 s 23,400.00 $ 3 ,883.33 $ 11 ,649.99 $ 7,488.00 $ 22,464.00 s 2,300.00 s 8,900.00 I~ ~ 
22,500.00 $ 7,800.00 s 23,400.00 s 3,883.33 $ 11,649.99 $ 7,488.00 $ 22,464.00 s 2,300.00 s 1,900.00 ~ ~ 
22,500.00 $ 7,800.00 $ 23,400.00 $ 3,683.33 $ 11,049.99 $ 7,488.00 $ 22,464.00 s 2,300.00 s 1,900.00 ~ ~ 
15,000.00 $ 7,800.00 $ 15,600.00 $ 4 ,100.00 $ 8,200.00 $ 7,488.00 $ 14,976,00 s 2,300.00 s 4,900.00 ~ ~ 

$ 105,000.00 Sublotal $ 109,200.00 Subtotal $ 54,199.96 Subtotal $ 104,832.00 Subtotal s 32,200.00 Subtotal $ -
$ 16,800.00 IVA s 17,472.00 IVA s 8 ,671.99 IVA $ 16,773.12 IVA s 1,112.GO IVA $ -
$ 121,800.00 Total $ 126,672.00 Total $ 62,871 .95 Total $121 ,605.12 Total s 37,312.GO Total $ -

%Variación 4.00 % Variación -48.38 %Variación -0.16 % Variación -19.33 %Variación 

Mantenimiento preventivo equipo de lavandería 

Efrén Pérez Gonzlllez/ Euromex Servlce 11 lnfraeatructura lntellgente lnrnoblllarla y Constructora Mytaa Geroge Abaatecedora de 
Subtotal Servicios 

S.A. de C.V. S.A. de C.V. Cedlllo S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

Estimado 
Precio Subtotal Precio Subtotal Precio Subtotal Precio Subtotal Precio Subtotal 

Unitario Unitario Unitario Unitario Unitario 

$ 5,384.62 s 1,900.00 s 3,000.00 ~ ~ s 2,985.90 $ 5,971.80 $ 2 ,500.00 $ 5,000.00 $ 5,000.00 $10,000.00 

$ 5 ,384.62 s 1,900.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 2 ,985.90 $ 5 ,971.80 $ 2 ,500.00 $ 5,000.00 $ 5,000.00 $10,000.00 

$ 5,384.62 s 1,600.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 2 ,985.90 $ 5 ,971.80 $ 2 ,500.00 $ 5,000.00 $ 8 ,500.00 $17,000.00 

$ 5 ,384.62 s 1,900.00 s 3,000.00 ~ ~ $ 2 ,985.90 $ 5,971.80 $ 2 ,500.00 $ 5,000.00 $ 8,500.00 $ 17,000.00 

s 21,538.48 Subtotal s 12,000.00 Subtolal ~ Sublotal $ 23 ,887.20 Subtotal $ 20,000.00 Subtotal $54,000.00 

$ 3,446.16 IVA s 1,120.00 IVA ~ IVA $ 3,821.95 IVA $ 3,200.00 IVA $ 8,640.00 

$ 24,984.64 Total s 13,l20.00 Total --==--- Total $ 27,709.15 Total $ 23,200.00 Total $62,640.00 

%Variación -44.29 %Variación ~ % Variación 10.90 % Variación -7.14 % Variación 150.71 



 
 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSI/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

 DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 
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De conformidad con lo establecido en el numeral 10.3.6 de la convocatoria/bases, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dictaminará en sentido desfavorable las propuestas cuyos precios sean superiores al 20% del presupuesto base. 

 

II. Verificación de cumplimiento de requisitos  
 

Concepto 
Efrén Pérez González/ 
Geroge Abastecedora 

 de Servicios 

Euromex 
Service 

S.A. de C.V. 

ii 
Infraestructura 

Inteligente 
 S.A. de C.V. 

Inmobiliaria y 
Constructora  
Cedillo S.A. 

de C.V. 

Mytsa  
S.A.de C.V. 

Plazo de prestación de los servicios:  A partir de la notificación 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021. Previa comunicación 
con el administrador del contrato. 

Cumple 
No 

 señala 
No 

 señala 
Cumple Cumple 

 

Lugar de prestación de los servicios: 
 
Edificio sede: Calle Pino Suarez número 2, segundo y tercer piso, 
colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06065.  
 
Edificio Chimalpopoca CENDI: Calle Chimalpopoca 112, colonia 
Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080.  
 
Edificio Revolución: Avenida Revolución número 1508, quinto 
piso, colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020.  
 
Edificio 5 de febrero: Calle Chimalpopoca número 112 esquina 5 
de febrero, sexto piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06080.  
 

Cumple 
No 

 señala 
No  

señala 
Cumple Cumple 

 

Forma de pago: El pago se realizará a la conclusión de cada 
servicio a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
una vez recibido los servicios a entera satisfacción de la Suprema 
Corte y que la documentación para el pago reúna los requisitos 
fiscales. 
 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por 
servicios no prestados a entera satisfacción de la SCJN.  
 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que 
sean proporcionados. 
 

Cumple 
No  

señala 
No  

señala 
Cumple Cumple 

 

Vigencia de la propuesta:  
 

Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 
30 días hábiles siguientes de la fecha de entrega de las mismas.  
 

Cumple 
No  

señala 
No  

señala 
Cumple Cumple 

Nombre y firma del concursante o su representante legal Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento del 
contrato  Cumple 

No 
 señala 

No  
señala Cumple Cumple 

 
Los impuestos y derechos que se causen con motivo de la 
contratación serán pagados por el adjudicatario, salvo los que 
por disposición legal deba cubrir la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
 

Cumple 
No  

señala 
No 

 señala 
Cumple Cumple 
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Euromex Service S.A. de C.V. y ii Infraestructura Inteligente S.A. de C.V., omitieron señalar el total de 
requisitos, sin embargo, el numeral 3 último párrafo de las bases, establece; 
 
Al participar en este procedimiento concursal mediante la entrega de propuestas, los participantes se sujetan 
a las condiciones establecidas en la convocatoria/bases, por lo que, ante cualquier omisión en las propuestas, 
se entenderá que aceptan y se someten a las mismas y al Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
 
 

III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades escritas 
con letra y número. 

 
No se detectaron variaciones en las operaciones aritméticas. 

 
 

RESULTADO 
 

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la propuesta económica se advierte que se cumplió con los requisitos 
previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen Resolutivo Económico, 
conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen.  

 
Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de la propuesta económica se advierte que NO se cumplió con los 
requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen Resolutivo 
Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen. 

 
DICTAMEN: 

 

Participante 
Partida(s) con 

Dictamen Favorable 
Partida(s) con 

Dictamen No favorable 
Partida(s)  

No cotizadas 

Efrén Pérez González/Geroge 
Abastecedora de Servicios 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

-------- -------- 

Euromex Service S.A. de C.V. 7 1 
2 3 4 
5 6 8 

 

ii Infraestructura Inteligente S.A. 
de C.V. 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

-------- -------- 

Inmobiliaria y Constructora 
Cedillo S.A. de C.V. 

1 2 4 
6 7 8 

 

3 5 
 

-------- 

Mytsa S.A. de C.V. -------- 8 
1 2 3 
4 5 6 
7   

 

 

4
uH

IjU
1

II0
c7

Iz
V

H
M

L
W

d
E

6
hb

j5
sC

H
dW

cG
+

8w
8

O
Q

pd
kY

=



 
 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSI/DGRM/023/2021 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO 

 DE COCINA, REFRIGERACIÓN Y LAVANDERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OGM/LFCV/APR/MAEV/CAC/ccv 

Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo Firma 

Elaboró: Celia Campos Ventura Técnico Operativo 
 

Revisó: 
L.C. Carmen Albarrán 
Cabrera 

Jefe de Departamento 
 

Revisó: Lic. Miguel Ángel 
Esquinca Vila 

Subdirector de Elaboración y 
Administración de 
Procedimientos 

 

Supervisó: 
L.C. Antonio Prieto 
Revilla 

Director de Procedimientos de 
Contratación 

 

VoBo.: 
Lic. Luis Fernando 
Castro Vieyra 

Subdirector General de 
Contrataciones 

 

Autoriza: 
Lic. Omar García 
Morales  

Director General de Recursos 
Materiales 

 

 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte integrante del Dictamen Resolutivo Económico para el servicio de mantenimiento preventivo para equipo de 
cocina, refrigeración y lavandería 

Firmado por: OMAR GARCIA MORALES
No. serie: 641779741797661077637794622532495617765507400765
Fecha: 10/06/2021 10:53:51.8993614 a. m.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 
PA/DGRM/DPC/033/2021 

 

Ciudad de México a 14 de junio de 2021 

 

PUNTO DE ACUERDO 
CONTRATACIÓN INFERIOR 

 

I. ASUNTO 
 

Autorización del fallo del concurso público sumario CPSI/DGRM/023/2021, para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo para equipo de cocina, refrigeración y lavandería. 

 

II. ANTECEDENTES 
 

II.1 Con oficios números 294 y CENDI/014/2021 de fechas 15 de octubre de 2020 y 20 de enero de 2021 
respectivamente, la Subdirección General de Comedores y CENDI de la Dirección General de Recursos Humanos, 
solicitaron el servicio de mantenimiento preventivo de equipo de cocina y lavandería. 
 
II.2 En atención a la solicitud antes referida mediante oficio DPC/008/2021, de fecha 29 de enero de 2021, se requirió 
la investigación de mercado correspondiente, misma que se recibió el 5 de marzo de 2021.  
 
 

Costo estimado $775,664.44 

Procedimiento de contratación Concurso Público Sumario 

 
 
II.3 En su quinta sesión extraordinaria, del 8 de abril de 2020, el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, CASOD, autorizó llevar a cabo procedimientos de contratación públicos en forma electrónica, 
dadas las actuales circunstancias de emergencia sanitaria por el Covid-19, en lo que respecta a los concursos 
públicos sumarios. 

 

II.12 La Dirección General de Recursos Materiales elaboró la convocatoria/bases bajo la modalidad electrónica, 
conforme lo autorizado, y procedió a iniciar el procedimiento. 
 

III. FUNDAMENTO LEGAL 
 

Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 

Artículos Nombre Fracción (es) Nombre 

13 Atribuciones de Recursos Materiales 
VII, IX, XII, XIV, XV, XVIII, 

XIX, XX, XXII y XXIII 
 

38 Limitación para la contratación  Suficiencia presupuestal 

40 
Requisitos previos al Procedimiento de 
Contratación 

 
Especificaciones técnicas, 
justificación, PAN 2021. 

41 Costo para efectos de la clasificación  Estimado sin incluir el I.V.A. 

43 Clasificación de las contrataciones III Contratación Inferior 

46 Niveles de autorización   

47 Tipos de procedimiento III Concurso Público Sumario 

71 Dictamen resolutivo legal  Dictamen Resolutivo Legal 

86 
Monto y procedimiento para las contrataciones 
mediante concurso público sumario 

I a la VIII  
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo Nombre Fracción (es) Nombre 

25 
Atribuciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales. 

X 
Titular de la Dirección General de Recursos 
Materiales (Autoriza procedimiento). 

 

IV. PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021 (Art. 40 AGA XIV/2019) 
 

Contemplado 

SÍ No 

 

V. COSTO ESTIMADO/CLASIFICACIÓN (Artículos 41, 46 y 47 AGA XIV/2019) 

 

Monto M.N. Sin I.V.A. UMAS (89.62) Clasificación Procedimiento 

$775,664.44 8,655.03 Inferior Concurso Público Sumario  

 

VI. 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP) 
 (Art. 13, fracción XII AGA XIV/2019) 

 

Fecha de Recepción 22 de abril de 2021 Oficio Referencia: S/N 

 

Monto Solicitado 
M.N. 

$898,308.25 
Monto Autorizado 

M.N. 
$898,308.25 

No. 
CDP: 

DGRM-2021-068 

 

 

Unidad Responsable Partida Presupuestaria 

21510915S0010001 S O Suministros y Servicios Generales 35201 
Mantenimiento y conservación de mobiliario y 
equipo de administración 

 

VII. CALENDARIO DE EVENTOS (Art. 86 AGA XIV/2019) 
 

Eventos Fecha Observaciones 
 

Proyecto de convocatoria/bases 26/04/2021 --- 

Revisión Subreba 03/05/2021 Vía Microsoft Teams 

Ajustes 03/05/2021 --- 

 

Publicación de convocatoria/bases y 
anexos. 

6/05/2021 
Página de Internet de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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Invitación a participantes  6/05/2021 

 

Invitado(s): 
 

1. FINE COFFEES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
2. FAOR PROFESSIONAL MÉXICO 

3. METALFRIO SOLUTIONS MÉXICO S.A. DE C.V. 
4. RATIONAL MÉXICO 

5. GRUPO CORIAT S.C DE R.L DE C.V. 
6. BRAVILOR BONAMAT IBÉRICA SL 

7. LA PAVONI SPA 

8. FABRICANTES DE EQUIPOS PARA REFRIGERACIÓN, S.A. DE C.V. 
9. SEPIA COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA S.A. DE C.V. 
10. PROESA TECNOGAS S.A. DE C.V. 
11. WHIRLPOOL CORPORATION 

12. TAPISA 

13. HATCO CORPORATION 

14. VORWERK MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 
15. MAQUINARIA INTERNACIONAL GASTRONÓMICA, S.A. DE C.V. 
16. SPACEFOOD TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
17. AMANA CORPORATION  
18. SHARP CORPORATION MÉXICO, S.A DE C.V. (CORPORATIVO POLANCO) 
19. WHIRLPOOL MÉXICO 

20. CERO° GRADOS PRODUCTORAS Y MANEJO DE HIELO 

21. NESPRESSO MÉXICO S.A DE C.V. 
22. MAGEFESA S.A. DE C.V. 
23. WINIADAEWOO ELECTRONICS MÉXICO S.A. DE C.V. 
24. STANLEY BLACK & DECKER, S.A. DE C.V. 
25. EL LUGAR DEL CHEF EQUIPOS PROFESIONALES GASTRONÓMICOS 

26. TÚRMIX DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
27. COCITEC MEXICANA SA DE CV /SAN-SON 

28. HOBART DAYTON MEXICANA 

29. THE SALVAJOR COMPANY 

30. INMEZA 

31. NEWELL BRANDS DE MEXICO S.A. DE C.V. (OSTER) 
32. ELKAY LATINO AMÉRICA 

33. MANTENIMIENTO, DISEÑOS, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES INOXIDABLES, S.A. 
DE C.V. 

34. PRAIM EQUIPOS GASTRONÓMICOS 

35. VECA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
36. ONNERA MEXICO S.A. DE C.V. 
37. MICRO HERROS MEXICANA S.A. DE C.V. 
38. FAST FOOD TECHNOLOGIE, S.A. DE C.V. 
39. CAVIMEX, S.A. DE C.V. 
40. COMERCIALIZADORA DE EQUIPOS INSTITUCIONALES VEGA, S.A. DE C.V. 
41. MR COOP, S. DE R.L. DE C.V. 
42. FERNANDO CÓRDOBA VALERIO “ISESA” 
43. FARMA PROYECCIÓN Y PLANEACIÓN, S.A. DE C.V. 
44. SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 

45. GRUPPO BERLINGO 

46. SERVICE ONE SOLUTIONS S.A. DE C.V. 
47. MANTENIMIENTO OPTIMO PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA FCO, S.A. DE C.V. 
48. SERVINDUSTRIAL MÉXICO 

49. APRISA ZONA CENTRO 

50. EUROPAN S.A. DE C.V. 
51. EUROMEX SERVICE S.A. DE C.V. 
52. CORPORATIVO BDG, S.A. DE C.V. 
53. KET SERVICES, S.A. DE C.V. (CIDEYCO) 
54. EQUIPAMIENTOS Y PROYECTOS CULINARIOS, S.A. DE C.V. 
55. ARCA JOM CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
56. GLOBAL SOLUTIONS PROVIDER AND DEVELOPER SA DE C.V. 
57. SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN LA INDUSTRIA SEIN, S.A. DE C.V. 
58. EFRÉN PÉREZ GONZÁLEZ/GEROGE ABASTECEDORA DE SERVICIOS 

59. II INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE, S.A. DE C.V. 
60. DINÁMICA G.S.E., S.A. DE C.V. 
61. ALOS MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
62. INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO, S.A. DE C.V. 
63. MULTI SISTEMAS Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 
64. PRODILACSA, S.A. DE C.V. 
65. CENTRAX, S.A. DE C.V. 
66. MULTISERVICIOS COMERCIALIZACIÓN, REPRESENTACIÓN Y OBRA EN GENERAL, 

S.A. DE C.V. 
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Presentación de propuestas. 13/05/2021 

Participante(s): 

1. EFRÉN PÉREZ GONZÁLEZ/GEROGE ABASTECEDORA DE SERVICIOS 
2. EUROMEX SERVICE S.A. DE C.V. 
3. II INFRAESTRUCTURA INTELIGENTE S.A. DE C.V. 
4. INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CEDILLO S.A. DE C.V. 
5. MULTISISTEMAS Y TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V./Mytsa 

  

 

Conclusión: 

Participantes 

Invitados Entrega de propuestas 

66 5 
 
 

VIII. DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL (Art. 71 AGA XIV/2019) 

(Dirección General de Asuntos Jurídicos) 

 

Fecha de solicitud 14 de mayo de 2021 Oficio Referencia: SGC/DPC/ 824 /2021 

Fecha de Recepción 17 de mayo de 2021 Oficio Referencia: DGAJ/424/2021 

 

Resultado Dictamen Resolutivo Legal  

Participantes 
Dictamen Resolutivo 

Favorable  No favorable 

Efrén Pérez González/Geroge Abastecedora de Servicios ✓  

Euromex Service S.A. de C.V. ✓  

ii Infraestructura Inteligente S.A. de C.V. ✓  

Inmobiliaria y Constructora Cedillo S.A. de C.V.*  ✓  

Multisistemas y Tecnología, S.A. de C.V./Mytsa**  ✓  
 

*Omitió exhibir identificación oficial vigente del representante legal, cumplió parcialmente con el requisito de acreditación del domicilio legal al no 

estar el recibo de luz a nombre de la empresa participante. 

**Omitió exhibir la identificación oficial vigente del representante legal, cumplió parcialmente con el requisito de acreditación del domicilio legal al 

no estar el recibo de luz a nombre de la empresa participante. 

 

 

IX. DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO (Art. 86, fracción IV AGA XIV/2019) 

(Subdirección General de Comedores) y (CENDI) 

 

Fecha de solicitud 14 de mayo de 2021 Oficios Referencia: 
SGC/DPC/825/2021 

SGC/DPC/826/2021 

Fecha de Recepción 
17 de mayo de 2021 

Oficios Referencia: 
DC/312/2021 

7 de junio de 2021 CENDI/073/2021 
 

Resultado Dictamen Resolutivo Técnico  

Participantes 

Partidas con Dictamen 
Favorable 

Partidas con Dictamen  
No favorable 

Comedores CENDI Comedores CENDI 

Efrén Pérez González/Geroge 
Abastecedora de Servicios 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

------- ------ 

vN
5j

T
d7

J/
0n

sd
3N

V
N

gE
22

9u
up

Z
JQ

iw
2e

V
sx

sN
ko

S
D

m
Q

=



 
 

 
 
     

 

OGM/LFCV/APR/MAEV/CAC/ccv                                                     Página 5 de 8                                                          DGRM-28 PA-CPSI V2.0 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Resultado Dictamen Resolutivo Técnico  

Participantes 

Partidas con Dictamen 
Favorable 

Partidas con Dictamen  
No favorable 

Comedores CENDI Comedores CENDI 

Euromex Service S.A. de C.V.* 
1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

------- ------- 1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

ii Infraestructura Inteligente S.A. 
de C.V. 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

------- ------ 

Inmobiliaria y Constructora 
Cedillo S.A. de C.V. 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

1 2 3 4 
5 6 7 8 

 

------- ------- 

Multisistemas y Tecnología, S.A. 
de C.V./Mytsa 

8 8 ------- ------- 

 

*La Dirección General de Recursos Humanos señala que no cuenta con elementos para emitir un dictamen en relación con la 
propuesta. 

 
 

 

X. DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO (Art. 86 fracción V AGA XIV/2019) 

Dirección General de Recursos Materiales 17/05/2021 

 

Por la cantidad de participantes y el número de partidas, en el Presente Punto para Acuerdo solo se transcribe el resultado del 

Dictamen Resolutivo Económico. El dictamen detallado forma parte del expediente de contratación.   

 

RESULTADO 
 

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que se cumplió con los requisitos 

previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen Resolutivo Económico, conforme 
lo detallado en las fracciones I, II y III del dictamen resolutivo económico.  

 

Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que NO se cumplió con los requisitos 

previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen Resolutivo Económico o, excede 
el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del dictamen resolutivo económico. 

 

DICTAMEN: 

 

Participante 
Partidas con 

Dictamen Favorable 
Partidas con 

Dictamen No favorable 
Partidas  

No Cotizadas 

Efrén Pérez González/Geroge Abastecedora 

de Servicios 

1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

-------- -------- 

Euromex Service S.A. de C.V. 7 1 2 3 4 

5 6 8 
 

ii Infraestructura Inteligente S.A. de C.V. 
1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

-------- -------- 

Inmobiliaria y Constructora Cedillo S.A. de 

C.V. 

1 2 4 

6 7 8 
 

3 5 

 

-------- 

Multisistemas y Tecnología, S.A. de 

C.V./Mytsa 

-------- 8 
1 2 3 

4 5 6 

7   
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XI. RESUMEN DICTÁMENES LEGAL, TÉCNICO Y ECONÓMICO 
 

Empresa participante 

RESULTADO DE LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS 

LEGAL TÉCNICO ECONÓMICO 

Favorable 
No 

favorable 
Favorable 

No 

favorable 
Favorable 

No 

favorable 

Efrén Pérez 
González/Geroge 
Abastecedora de 
Servicios 

✓  
1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

 
1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

-------- 

Euromex Service S.A. 
de C.V. 

✓   

1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

7 1 

ii Infraestructura 

Inteligente S.A. de 
C.V. 

✓  
1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

 
1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

-------- 

Inmobiliaria y 
Constructora Cedillo 
S.A. de C.V. 

 ✓ 
1 2 3 4 

5 6 7 8 
 

 
1 2 4 

6 7 8 
 

3 5 

 

Multisistemas y 

Tecnología, S.A. de 

C.V./Mytsa 

 ✓  8  -------- 8 

 
 

XII. CONCLUSIÓN 
 

Esta solicitud cumple con los requisitos normativos de contratación, ya que se encuentra contemplada 

en el Programa Anual de Necesidades para el ejercicio 2021, se tiene disponibilidad presupuestal y los 

proveedores a los que se proponen las adjudicaciones, cumplen favorablemente con los dictámenes 

resolutivos, legal, técnico y económico aplicables al procedimiento de Concurso Público Sumario 

Inferior. 
 

 

XIII. PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Director General de Recursos Materiales autorizar el fallo del Concurso 

Público Sumario CPSI/DGRM/023/2021, para el Servicio de Mantenimiento Preventivo para Equipo de 

Cocina, Refrigeración y Lavandería, conforme a lo siguiente: 
 

1. Adjudicar a los proveedores que presentaron propuestas solventes, al obtener los dictámenes 

resolutivos aplicables al procedimiento favorables, de conformidad con lo siguiente: 
 

Proveedor Efrén Pérez González/Geroge Abastecedora de Servicios 

Partida Concepto Subtotal 

2 Mantenimiento preventivo para estufa a gas, estufón a gas, plancha de gas $   73,800.00 

3 Mantenimiento preventivo horno de microondas y horno tostador $   13,200.00 
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Proveedor Efrén Pérez González/Geroge Abastecedora de Servicios 

Partida Concepto Subtotal 

4 Mantenimiento preventivo cafeteras $   52,500.00 

5 Mantenimiento preventivo equipo de cocina diverso $ 162,300.00 

6 Mantenimiento preventivo campana extractora $ 107,300.00 

8 Mantenimiento preventivo equipo de lavandería $   12,000.00 

  
 

 

Subtotal $ 421,100.00 

I.V.A. $   67,376.00 

Total $ 488,476.00 

 

Proveedor ii Infraestructura Inteligente S.A. de C.V. 

Partida Concepto Subtotal 

1 Mantenimiento preventivo para equipo de refrigeración $   122,163.00 

7 Mantenimiento preventivo Horno Rational $   104,832.00 

  
 

 

Subtotal $ 226,995.00 

I.V.A. $   36,319.20 

Total $ 263,314.20 

 

Monto total adjudicado: $648,095.00, sin I.V.A. 
 

Plazo de prestación de los servicios:  
 

A partir de la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

Conforme al calendario que establezca el administrador del contrato. 

 

Lugar de prestación de los servicios: 
 

▪ Edificio sede: Calle Pino Suarez número 2, segundo y tercer piso, Col. Centro de la Ciudad de México, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06065. 

 

▪ Edificio Chimalpopoca CENDI:  ubicado en Av. Chimalpopoca 112, colonia Centro de la Ciudad de 

México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080.  

 

▪ Edificio Revolución: ubicado en Av. Revolución número 1508, quinto piso, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía 

Álvaro Obregón, C.P. 01020.  

 

▪ Edificio 5 de febrero: ubicado en calle Chimalpopoca número 112 esquina 5 de febrero, sexto piso, Col. 

Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 

 

Forma de pago:  
 

El pago se realizará a la conclusión de cada servicio programado a los 15 días hábiles a partir del día 

hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido 

los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los 

requisitos fiscales.  
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En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso 

procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción.  
 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 
 

En términos de lo establecido en el artículo 13, fracción XX del Acuerdo General de Administración 

XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración, se verificó que los proveedores a los que se propone 

adjudicar, a la fecha no se encuentran inhabilitados por la Secretaría de la Función Pública del Ejecutivo 

Federal, asimismo no se tiene conocimiento de antecedentes de inhabilitación por los órganos del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

XIV. SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo 

Elaboró: Celia Campos Ventura Técnico Operativo 

Revisó: L.C. Carmen Albarrán Cabrera Jefa de departamento 

Supervisó: Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 
Subdirector de Elaboración y Administración de 

Procedimientos 

Visto Bueno: L.C. Antonio Prieto Revilla Director de Procedimientos de Contratación 

Supervisó: Lic. Luis Fernando Castro Vieyra Subdirector General de Contrataciones 

Autorizó: Lic. Omar García Morales Director General de Recursos Materiales 

 

 

Esta hoja forma parte integrante del Punto de Acuerdo para la autorización del fallo del concurso público 

sumario CPSI/DGRM/023/2021, para el Servicio de Mantenimiento Preventivo para Equipo de Cocina, 

Refrigeración y Lavandería. 
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